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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER N A C IO N  
Orden de 25 de  m ayo de 1943 p o r la  que se resuelve el 

concurso  convocado po : O rd en es de 2 y 16 de m arzo 
últim o, p a ra  p roveer v a ca n te s  de S e c re ta r ía s  de Go
b iernos Civiiles y O ficialía  M ayor del G o b ierno  Civil 
de V a lencia .—P á g in a  5038.

M IN IS T E R IO  DEL E JE R C IT O
SeñaS.imKnto de h ab ere s pasivos (V arias A rm as).— O r

den de 6 de ab ril de 1943 p o r la que se clasifica e n  la 
situ ac ió n  de re tirad o , re serv a  y p ensionado , con el ha- 

> ber que se  se ñ a la , a lo¿ Je fes , O ficiales, Suboficiales e 
• ind iv iduos de tro p a  que se re la c io n a n .—P á g in as  5088 

a 5091.
Pensionas de M edallas y C ruces.—O rd en  de 6 d e  ab ril de 

1943 por la que se  concede las  pensiones de M edallas 
de S u frim ien to s  po r la  P a tr ia  que se ex p resan , a los 
indiv iduos licenciados de l E jé rc ito  que se re la c io n a n .— 
P ág in as  5091 a 5093.

Pensiones (P erso n a l civil).—O rd en  de 6 de  ab ril de  1943 
por la que se d eclara  con derecho  a pen sió n  a 'd o n  F a u s
tino C abezón A rribas y o tros.—P á g in as  5093 a 5107.

O tra de  20 de  m arzo  de 1943 por la  que se d e c la ra  con 
derecho  a pensión  a don  A nton io  B a ra ja  A rroyo y 
o tro s.—P á g in a s  5107 a 5122.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA  
Orden de 21* de m ayo de 1943 por la  que Se suprim e el 

Juzgado m u n ic ip a l de A rrá iza  y ag regándo lo  a l d e  Za- 
bulza, con c a p ita lid a d  en  el nuevo M unicip io  oue ra d i
ca en  A rra iza , con d en o m in ació n  de D is tr ito  de Za- 
ba lza.—P ág in a  5122.

O tra de 21 de m ayo de 1943 sobre su p resió n  de  los J u z 
gados m u n ic ip a les  de  M a n re sa n a  y P o rte ll y c reac ió n  de l 
de S a n  R a m ó n .—P á g in a  5122.

O tra de 22 de m ayo de 1943 por la que se n o m b ra  a don 
H ipólito S u á rez  F e rn án d ez , S e c re ta rio  del Ju z r'a d t  n ú 
m ero 2 de Je rez  de la  F ro n te ra .—P á g in a  5123.

O tra  de 25 d e  m ayó  de 1943 p o r  la  que se concede la  li
beración d e fin itiv a  del d e s tie rro  a p en ad o s .—P ág i
nas 512:3 y 5124.

O tra de 25 de  m ayo de 1943 por la  que se concede f ija r  • 
su residencia  en los lu g ares  que se in d ic a n  a  £2 p e 
nados.—P á g in a s  5124 y 6125.

M IN IS T E R IO  DE HA CIEN DA 
O rdm  de 12 de m ayo de 1943 por la que se  concede am 

pliación de inscripc ión  a] R am o de Vida, con a p ro 
bación de las  bases técn icas, ta r ifa s  y m odelos de

pólizas p re sen ta d o s , a  la C om pañía  A nónim a de Segu
ros «Bilbao».—P á g in a  5125.

O rd en  de 12 de m ayo  de 1943 p o r la  que se am plía  a l 
R am o  de R easeguros la inscripc ión  conced ida  en  su  
d ía  a «Seguros In d u s tr ia le s , C om pañ ía  A nónim a», de 
M adrid . H -P ág ina  5125.

O tra  de 19 de m ayo  de 1943 p o r la  que se  d ispone  cause  
b a ja  d e fin itiv a  en  el E scalafón  de D e lin ean te s  dej C a 
ta s tro  d o n  E ugen io  G a rc ía  G a rc ía , por h a b e r  sido se 
p a rad o  del Servicio po r O rden  de la  P residencia  del 
G obierno  de 28 de m ayo de 1941, e n  v irtu d  de expe
d ien te  de d e p u rac ió n .—P á g in a  5 i 25.

O U a de 19 de m ayo  de 1943 p o r que "se d e c ía la  ce
sa n te  a  don  M a n u d  M olina L lopico y don José M aría  
M o n te jo  R odríguez, fu n c io n ario s del C uerpo de D eli
n e a n te s  del C a ta s tro  que se h a lla b a n  cr. s itu ac ió n  dd 
excedencia  po r el a r tíc u lo  42 de l R eg lam en to  de 7 de 
sep tiem b re  de 1918, por n d  h a b e r  so lic itado  su re iñg resp  
d e n tro  ded p lazo .—P á g in a  5125. }

M IN IS T E R IO  DE IN D U ST R IA  Y C O M ER C IO

O rd en  de 12.de m ayo de  1943 por la  que se au to riza  a don 
A nton io  A yala C respo p a ia  le v a n ta r  y colocar p re c in to s1 
en  las b a lan zas  y báscu las a u to m á tica s  y sem i-au tom á- 
ticas re p a ra d a s  m e d ia n te  bu in te rv en c ió n .—Pág. 5126.

O tr a de 13 de m ayo  de 1843 por la que se au to riza  a  don 
C asto  E ira s  C ostas p a ra  le v a n ta r  y colocar p rec in to s en  
las b a lan zas  y báscu las a u to m á tic a s  y sem i-au to m á ticas 
re p a ra d a s  m e d ia n te  su  in te rv en c ió n .—P á g in a  5126.

O tra  de 14 d e  m ayo  de 1943 por la  que se concede el 
pase  a  la  s itu ac ió n  de su p e rn u m era rio  a i in g en ie ro  
te rc e ro  dei C ueipo  N acional de  MinaSj, don  F ran c isco  
de  P . G a rijo  H e rn án d e z .—P á g in a  5126.

M IN IS T E R IO  DE EDUCA CION NA CIONAL

O rd en  de  30 de a b ril de  1SM3 sobre  recu rso  con tencioso  
a d m in is tra tiv o  in te rp u es to  po r don  S a n tia g o  L o ia n c a  
S e b a s tiá n  y o tros, c o n tra  O rden  d ic ta d a  p o r ei M i
n is te r io  de  In s tru c c ió n  P ú b lica  en  26 de ab ril de 1936 
sobre  E sca lafó n  de  M a e s tro s —P á g in a s  5126 y 5127. ,

O tra  de  10 de  ab ril de 1943 p o r la  qu e  se  'asc iende a» 
d iversos P ro feso res y P ro feso ras A uxiliares n u m era rio s  
de  E scuelas N orm ales.—-Página 5127.

O tra  de 8 d e  m ayo  de 1943 re fe re n te  a l recu rso  co n ten - 
c io so -ad m in is tra tiv o  prom ovido po r d oña  D olores F e r
n án d ez  Bellido y o tro s.—P á g in a  5127.

O tra  de 14 de  m ayo  de 1943 p o r la  que Se a e c H :*  ju b i
lado  a don José  O rdóñez Valdés, P ro feso r de  «Dibujo» 
d s l In s t i tu to  «C ardenal Cisneros,», de M a d n a .—P ág i
n a s  5127 y 5128.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 20 de mayo de 1943 por la que se nombra a 

don Jesús Noguerol Sierra, Jefe de Administración ci
vil del Cuerpo Técnico Administrativo de este Minis
terio, Vocal representante del mismo la Comisión 
Interministerial para envío de trabajadores a Alemania. 
Página 6123.

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.—Subsecretaría.— (Tribunal de Oposiciones a 

 plazas de Oficiales de Administración de segunda clase 
del Cuerpo Técnico-Administrativo del Ministeno de 
Justicia).—Transcribiendo relación de señores que han 
solicitado tomar parte ^n las oposiciones a O fic ie s  de 
Administración de segunda clase del Cuerpo Técnico- 
Administrativo de este*Ministerio.—Páginas 5128 y 5129.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios 
(Sección de Loterías). Autorizando a la Superiora de 
las Religiosas Adoratrices Esclavas del Santítimo Sacra
mento y del Colegio de Beneficencia de San Sebastián 
para celebrar una rifa benéfica en combinación con el 
sorteo de ]& Lotería Nacional del día 22 de octubre 
próximo.—Página 5129.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Concediendo

un mes de licencia por enfermedad al Portero Alberto 
Tricio Sáez.—Páginas 5129 y 5130.

Nombrando por concurso-oposición 38 Celadores del Cuer
po Especial Subalterno del Museo Nacional del Prado.— 
Página 5130.

Dirección General de Enseñanza Media.—Determinando 
el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones a cáte
dras, turno libre, de «Matemáticas», de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media y se publica la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos.—Págs. 5130 y 5131.

Haciendo público el Tribunal que ha de iuzgar las opo
siciones, turno libre, a cátedras de «Filosofía*» de Ins
titutos nacionales de Enseñanza Msdia. se rectifican 
errores y se publica la relación de aspirantes admiti
dos y excluidos.—Página 5131.

OBRAS PUBLICAS. Dirección General de Obras Hi
dráulicas.— Autorizando a don Vicente Guerra Marrero 
para alumbrar aguas subterráneas mediante la cons
trucción de una galería bajo el cauce del barranco de 
Maninidra y Barranquillo «Fuente Bermeja» en térmi
no municipal de Galdar, en la Isla de Gran Canaria.— 
Página 513*2.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.—Páginas 1955 a 1972.

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por 
la que se resuelve el concurso con
vocado por Ordenes de 2 y 16 de 
marzo último, para proveer vacantes 
de Secretarías de Gobiernos Civiles 
y Of icialía Mayor del Gobierno Civil 
de Vale n c ia .
limo. Sr.: Resolviendo concurso

convocado por Orden de 2 de marzo 
último, ampliada por otra de 1(5 del 
mrismo mes, para proveer en turno de 
elección entre funcionarios del Cuer
po Técnico-Administrativo de este De
partamento, las vacantes de Secreta
rías de Gobiernos Civiles incluidas en 
la misma y Oficialía Mayor del Go- 
Gierno Civil de Valencia, y de acuer
do con la Orden convocatoria en rela
ción con da de 20 de febrero de 1941 
y Decreto de 2 de noviembre de 1940, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para los destinos anunciados 
a los funcionarios que a continuación 
se expresan:

Secretario diel Gobierno Civil do 
Oviedo, a don Emilio Lorente Iglesias. 
Jefe de Negociado de primera clase 
de Administración Civil en el Gobierno 
Civil de la provincia de Cuenca.

Secretario del Gobierno Civil de la 
provincia de Almería, a don Francisco

 Callejón González, Jefe de Negociado 
 de primera clase de Administración 
Civil, que sirve el mismo destino en el 
Gobierno Civil de Navarra; y 

Oficial Mayor del Gobierno Civil de 
Valencia, a don Alfonso María Ove
jero Vanhamme, Jefe de Negociado 
de primera clase de Administración 
Civil en el mismo Gobierno.

Queda sin proveer la vacante de la

Secretaría del Gobierno Civil de la 
provincia de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Pedro F. Va. 
Hadares.
limo. Sr. Jefe de la Sección Central 

de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos
(Varias Armas)

ORDEN de 6 de abril de 1943 por 
la que se clasifica en la situación 
de retirado, reserva y pensionado, 
con el haber que se señala, a los Je
fes, Oficiales, Suboficiales e indivi
duos de tropa que se relacionan.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Alto cuerpo y con íedha de hoy 
6e participará a la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas lo 
siguiente:

«En virtud de las facultades con

feridas a este Consejo Supremo por 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» número 
1, anexo), ha acordado clasificar en 
la situación de retirado, reserva y 
pensionado con derecho al haber pa
sivo mensual que a cada uno se le 
señala a los Jefes, Oficiales, Subofi
ciales e individuos de tropa que fi
guran en la siguiente relación, que da 
principio con el Coronen de infantería 
don Valeriano Furundarena Pérez y 
termina con ei. carabinero Aniceto 
Hernández López.

Lo que de orden del Excmo. Señor 
Presidente tengo el honor de partici
par a V. E. para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a v . muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1943.—®i Ote- 

neral Secretario, Juán Herrera.

Excmo. sr .........
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Pensionas de M edallas y Cruces
 ORDEN de 6 de abril de  1943 por la 

que se conceden las pensiones de Me
dallas de Sufrim ien tos por la Patria  
que se expresan a los in dividuos  
lice nciados del Ejército que se relac io
nan.
Por la Presidencia de este Consejo 

Suprem o se dice con esta fecha a la 
Dirección G eneral de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«limo. Sr.: E ste ' Consejo Suprem o, 
en v irtud  de las facu ltades que ]e con
fiere la Ley de 13 de enero de 1904, se 
h a  servido conceder a los individuos 
licenciados del E jército  com prendidos 
en lá ad ju n ta  relación, que princip ia 
con el T eniente don Camilo L abrador 
Alvarez y term ina con el soldado men 
ro R ahal B. M oham ed 3 . Sid Aomar. 
núm ero 422, relief y abono fu era  de 
filas de las pensiones de M edallas de 
Sufrim ientos por la P a tr ia  que se ex
presan, las que deberán  serles abona
das desde las fechas y por las Delega
ciones de H acienda que a cada uno se 
señalan.»

Lo que de orden dei excelentísim o 
señor G eneral Presidente m anifiesto 
a V. E. p a ra  su conocim iento y de
m ás efecjtos. N

Dios guarde a V. E. m uchos arios. 
M adrid, 6 de abril de 1943.—El Ge

nera l Secretario, Ju a n  Herrera.
Señores...
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Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 6 de abril de 1943 por la 

que se declara con derecho a pensión 
a don Faustino Cabezón Arribas y 
otros, ,
Excmo. S r .: Por la Presidencia do 

este Consejo Supremo se dice con esta 
íecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas ¡o siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Faustino Cabezón Arribas y ter
mina oon don Francisco de Mesa Sal
vador, cuyos haberes pasivos so les sa
tisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísima 
señor General Presidente mantfiesro 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos pertinentes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1943.— El Ge

neral Secretario, Juan Herrera.
Excmo. S r . ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a . Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Faustino Cabezón Arribas ............
D .a Guillermina Arribas CastrTlo

D. Manuel Salguero Duran ....................
D .a Carmen Romo Pozo .............................

D. Domingo Garciandía Auzmendi 
D .a Telesiora Fernández Ararnendla...

D. Luis Cuéllar Castilla ................ -........
D .a Laureana Martín Arenas ................

D. Florencio Hernández Calvo ............
D .a María Teresa Hernández M artin...

D. Remigio García Sanphidrián .......
D .a AntoLna Hidalgo Velayos ................

D. Antonio Ruiz Muñoz .........................
D .:l Isabel Doncel Muñoz .........................

D. Julio Carbajo Martínez ....................
D .:l Regina Franco Carbajo ....................

D. ' Manuel Ranal N. .......... ; .....................
D .u Generosa Beceiro Rodríguez ,

D. Pedro Palacín Valencia ....................
D .;l Antonia Muñoz Arrovo ....................

D .' Juan Alvarez González ....................
D .a Dolores González Navas ................

D. Juan García Diez .............. ! .................
D .a Abundia-Castro Santamaría ............

D. Alejandro Alonso Linaje ................
D .a Emeteria Linaje Linaje ....................

D. ¿Antonio Pérez López ................ ........
D .a Ck-meníina Fernández Silvela

D. Juan Crespo Fernández .....................
D .a Dolores Fernández Martínez

D. Miguel CácereS Pareja . . ; ................
D .a Hipólita Valenzuela Moreno

D. Adrián Larrañaga Unzueta ............
D.a Benita Errasti Aranguren ................

D. Antonio Córdoba Ruiz ....... . ...........
D.a Elena Casado Caro .............................

D. Francisco Martín Antón . . . . . . . . . . . .
D.a Bernardina Ramos Diez ...............

D. Aurelio Ausín Rojas .........................
Da  Felisa Garbizu Bengoechea :

Padres .........

Idem ............

Idem ............

Idem ............

ídem .. i......

ídem ......

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Ídem  ............

Idem ...........

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem .. . . . . . . .

Idem ............

Idem : 

Idem . . . . . . . . .  :

Idem ....... . ;

Idem ]

Infantería 22

Infantería 3 .......

Tercio Valvanera.. 

Bón. Ceriñoia, 6... 

Infantería 25 ...

Idem ..........................

Infantería 29

Idem ..........................

infantería 30 '

Infantería 33 ......>

Infantería 35 

F. E: T. León 

F. E. T. Burgos...
9

Regulares l ............

Guardia Civil 

0 . Combate 2 ,,,,

Infantería 5 .........

Idem ................... .......

Enf. Mixto 6 .......

/
Bón. M . Arapiles7

Alféréz D. Julián Cabezón Arribas ...................

. Sargento D. Antonio Salguero Romo ..............

Sargento D. Domingo. Garciandía Fernández

Cabo Luis Cuéllar Martín ................... ; ...............

Cabo Manuel Hernández Hernández ..............

Cabo Antonio García Hidalgo .......................... .

Cabo Manuel Ruiz Doncel ................. .............. .

Cabo Clemente Carbajo Franco ...........................

Cabo Ensebio Raña] Beceiro ................................

Cabo Francisco Palacín Muñoz .......................... :
í

Cabo Teodoro Alvarez González ...........................

Cabo Claudio García Castro ...............................

Cabo Luciano Alonso Linaje .A .. . . . . ................

Cabo Reinaldo Pérez Fernández ....... ...................

Cabo Adolfo Crespo Fernández ................ 7.......

Soldado José Cáceres Valenzuela .......... ...........

Soldado Santos Larragaña Errasti ...... ...........

Soldado Francisco Córdoba Casado ...............

Soldado Tom ás Martín Ramos ..................

Soldado Gabriel Ausín Garbizu ...... ................ ¿v
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Q U E  S E  C I T A

P e n
sión anual
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o  

reglamentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión 

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

cio
ne

s

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.000.00

3.500.00

2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50 

, 795,50

790.50

795.50

795.50

795.50

795.50

1.565.00

3.465.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

5.000,00

4.500.00 

■ 4.50^00

2.16<U>0

2:160,00

2.160.00 

- 2.160 00

2.160,00' 

2.1G0,00 

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

* 2.160,00 

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

/

\

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y- Ley de 6 de 
noviembre de 
1942 («D. O.» 
número 264).

!

•

16 mayo 1937 

9 enero 1939 

13 - agosto 1938 

13 enero 1937 

24 agosto 193*8

16 septiembre 1939 

13 noviembre 1938

23 diciembre 1937 

30 agosto 1938

17 agosto 1938

24 abril 1938 

20 agosto 1938

20 enero 1939 

2 febrero 1939

11 septiembre 1936 

16 junio 1938

25 julio 1937 

5 agosto 1938

21 . Junio / 1938 

11 mayo 1937

Burgos . . . - ......

Badajoz ............

Navarra ..........

Granada ..... .

Salamanca ...

Avila .................

Melilla .......... .

León ..................

La Coruña ......

Cáceres ...........

Pontevedra

León ..................

Burgos ..............

Lugo ..............

Orense ............ .

Granada .........

Guipúzcoa ’ ......

Málaga .........

Palencia .......

San Sebastián..

• Modúbar Cuesta... 

Oliva de Jerez .... 

Echarri-Aranaz .....

Molvizar ...............

Cubo Don Sancbo.

Gardeñosa .............

Melilla ......... .........

Sta, María Páramo 

Sta. Marina Monte 

tZarza Granadilla..

Pazos de Reis ......

Santas Martas ....

Cantabiana ..........

Parada de Montes. 

Castro Caldedas ...

Ren&lúa Villas ...
\

Escoríala .............

Málaga ..... , ........ .
•

Irún

Burgos ..............

Badajoz ...........

Navarra ..........

Granada ..........

Salamanca

Avila .................

Málaga .........

León ..................

La Coruña ......

Cáceres ..... .

Pontevedra .....

León ...............

Burgos ...............*

Lugo

Orense ...vrr.v...,

Granada .......

Guipúzcoa' ,.~,r 

Málaga sbkiv?;,. 

P atead» 

Gulpúaoo* so**.

4

8

5

6

t

7

8



P á g i n a  5 0 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

XX José Capilla M artínez ...................
.¡D.a Josefa M artínez López ........

' p .  Esteban Rincón Abad ..........*...........
P .3 Ju lia  Triguero Abacia ....... ...............
IX  Nicolás Sisam ón T rasobares ...........P . R Teresa G il G arza ..............................
D. Simón M agallón Lam a na ...............
fcx* Pascuala Domínguez Jim énez ,
D. M anuel C astro C on tad  ...........r.....
D .a Jesusa Chau Cato ................
I) Gregorio Izquierdo Medel ............
D .a B enigna E steban E steban ...............
D. Ju a n  Francisco P en a Pérez ...........
D .a M anuela G arcía Pena ...................
D. M atías L arrayed P er roche ...........
D .a C lara Gim eno Val .......................
D. Antonio M artínez M artínez ..........i
IXa Carmen O rtiz Arroyo .......................
D. M anuel Ponce B arrien tes ............
Ú . :i F iancisca  López Crespo ...............
p .  Pedro Vlcéns Casas ...........................
D .a Ana C arreras F o n t ....................... .
D. C ipriano Arpón Solana ...................
D .a M ercedes Layustes H errero  ...........
D. Ju a n  Cruz Aguirrezabal Arocena. 
D .a Ju an a  M aría L izarralde Am iano...
D. Solero A rnáez O rtega ...........7.....
,D.a C átalina O rtega C lem ente ____
D. Pedro Fernández Calle ............ .
D.a Ju a n a  M ateos H ernández ...............
D. José Pérez S an tos ..............................
D .a Isabel Pérez B enito ...........................
D. M arcelino G am acho  Olmedo 
D .a B enita G arro te  M artínez ...............
D. Nicolás P uen te  Robles ......... .........
D .a M anuela Rodríguez de la Fuente.
D. Cesáreo R ivera F ernández .........
D .a Dolores Otero Rodríguez ...........;
D. M anuel Vilanova Corredoira ......
D *  O tilia Alonso Form igó ...................
D. . Francisco Loureiro López ...............
D.« C arm en Alvaredo López ...............

Padres ,, , 

Idem

Idem  .........

Idem  .......

Idem  .v.......

Idem  ¿v.-.i....

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .......

IdenS ....... .

Idem  ........

Idem  ......... .

Idem  .........

Idem  ....... .

Idem

Idem  ...........
iIdem  ...........

Idejn ...7..... 

Idem

Idem  ...ti*...

Bón. O. Serrallo 8 .

In fan te ría  17 •.......

Idem  ........................

Idem  ............... ........

Idem  ........................

In fan te ría  18 .......

Idem  . . ......................

In fan te ría  19 .......

In fan te ría  21 .......

In fan te ría  23 .......

Idem  ........................

In fan te ría  24 .......

Idem  .................... .

Idem  ..............

in fan te ría  26 .......

In fan te ría  24 ;.....

In fan te ría  26 ......

In fan te ría  30 .......
In fan te ría  31 .......

In fan te ría  30 .......

In fan te ría  31 ..... .

In fan te ría  32 .......

Soldado José Capilla M ariáncz .........................

Soldado Pedro R incón Trigueros ....................

Soldado Pablo Sisam ón Gil .................................

Soldado Lucas M agallón Domínguez .............

Soldado José Castro Clrau '.................................

Soldado Tom ás Izquierdo Esteban .................

Soldado Vicente P ena G arcía .............................

Soldado M anuel L arrayad  G im eno .................

Soldado Antonio M artínez O rtiz ......................

Soldado Pedro Ponce López ............................

Soldado Ju an  Vioéns C arre ras ..........................

Soldado José Arpón Layustes .............................

Soldado José M aría A guirrezabal L izarralde ,

Soldado Isid ro A m áez O rtega ......... ...................
a

Roldado R aim undo F ernández M ateos ........... .

Soldado José Pérez Pérez .....................................

Soldado M auricio G arn acho  G arro te  ..........

Soldado Longinos Puente  Rodríguez ..................
Cabo J u a n  P uente Rodríguez .............................. .

Soldado Andrés ’ R ivera O tero . . ................... ....... .
• /

Soldado José Vilanova Alonso ....................... ...... .

Soldado José Loureiro Alvaredo ...................... .



N ú m .  1 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   5 0 9 7

Pensión anual 
  que se les 
  concede

A u mento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

  1942 
      ( 1 )

Pesetas

Leyes o regla 

m entos que se 

les aplica

 Fe c h a  
 en que debe empe
zar el abono de la 

    pensión

  Delegación de 
  Hacienda de la 
 provincia en que 
 se les consigna 

     el pago

               (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es
 

  Pesetas ' Día Mes Año
Pueblo  Provincia

1 635.50

635.50 

! 623.50

63 i 50 

69ó.50 

• 693.50 

695 50

693.50

693.50

692 50 

695-50

693 50

*
693.50 

. 693.50

693.50 •

695.50

693.50

69b.50
795.50

693.50

693.50

693.50

79: .50

7 K .50  

79 : .53

795.50

725.50
!

795.50 |

i
795.50 i

i
795.50 |

725.50 . -

795.50 |

795.50 |

i

795.50 i 
l
i

795.50 j

i
795.50 |

i
1i

795.50 ¡
1
i

795.50

795.50 
2.160,00

795.50

795.50

725.50

[en¿tuto ele C ía-

listado ele 32 
de octubre cié 
j 220 y Ley de 
6 c e  n cv .em - 
bre de i 9 4 2 
( 'D . O  » m i-  
n ie r o  2o4).

i

11 septiem bre 123! 

2-: m ayo 1921

5 octubre 1931

13 septiem bre 123! 

.3 septiem bre 193" 

16 diciem bre 193' 

27 octubre 193r 

27 m ayo 193r

!

23 septiem bre 193!

i
i
¡ 10 agosto 193!

¡ 7 enero 193!

i

10 septiem bre 192r 

8 agosto 193! 

7 septiem bre 192! 

26 ju lio  1937 

4 abril 1936

22 Julio 1938

22 febrero 1938
24 noviem bre 1938

14 enero 1938 

24 enero 1939

6 octubre 193G

! . |
L G ran  a o.a .............)
| ! 

i! Cuenca ................¡
j *

Zaragoza ...........

é
Idem  ....................

i P ontevedra ,

íi
! Soria ....................

La Coruña ...

Z aragoza ........... ¡

>j San tander ........

3! Cádiz ...................

i G eron a ...... . 1

i' Io g ro ñ o  ...........

* G uipúzcoa

1 Logroño .............

r Avila .....................

S a lam a n ca  

V alladolid  

León . . . . . . .

Orense ........ .

LUgO . . . . . . . . .77 7 ...

i
i Idem  .....................
i

Finoa Puente .......

C analojo¿ Arroyo.

A randiga .......í.......

L itago ........................

Co úselo .....................

A . de A vellaneda..

Palm eira ................

F uente de Ebro ..'

S a m ib á ñ ez .............

B arba te ...................

V ilan ova M uga

Arnedo ......................

G arín  ........ , ...............

Ci'dam en ..................

Jolana de B é ja r ..

Abuse jos .. .. '. ..........

Poa'tillo ........ . 77,

V illaféliz ....-.-.A ....,

XrUO ..........7 . ..7777...,

Sto. T o m á s Cayoso 

Fiñeira ........................

.j G ra n ad a  .............

!
.j Cuenca .............. . •

. Zaragoza ........

.! Idem  .............. .. . .

, Pontevedra ......

. Soria .............. .

. L a  Coruña ........

i Zaragoza *..........

. San tander ........

Cádiz ...................

G eron a- . / .............

Logroño ..............

. G uipúzcoa ........

Logroño ...... .

. A vila  ........ ...........

. S a lam a n ca  . . . . . .

, V alladolid  . . . . . . .

O rense ........7.7;..

íd em  ................*.

3

0

8



P á g i n a  5 0 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Cid Borrajo ...................
D.a Asunción Fernandez Fernández ...

D. José Vázquez Fernández ............
D.a María Sarmiento Rodríguez .........

D. Miguel Marzo Aloy .................
IXa Juana María Crespi Colón .........

D. Miguel Pérez Nozal ......................
D.a Martina Romín Villalón .............

D. José Fraile fíotuyo ............ .......

D. Andrés Arruga Murillo ...............
D.a Francisca Polo Serrano ........

D. Francisco Labarga Gómez .........
D.a Petra Casabal Barcena ................

D. Vicente Arranz Lázaro ......;........
D.a Damiana Martínez Bombín ........

D. Domingo Sánchez Vázquez >........
D.a Dolores Rioja Vargas ...................

D. Miguel Payar Peáa .......................
D.a Teresa Lucena ........... ...........,.....

D. Juan Aizpuria Bengoechea .........
D.a Demetria Eryiti Lasa ...................

D.' Juan 'Alvarez Polo ................... .
D,a Natividad González Jiménez .....

D. José Valle Sánchez ......................
D.a Francisca Salguero Fuentes .....

D. Manuel Arriba Eiriz ..................
D.a Carmen Fernández Gómez .........

D. Antonio Parejo Muñoz ......... .......
D.a María Tirado Alvarez ...................

D. Femando Alvarez González .........
D.a Salvadora Rodríguez Alvarez ,¿....

D. Eusebio Aznar Almerque ............
D.a Julia Lobera iso ....^ .......... .......

D. Antonio Varón Pérez .................. .
D.a Concepción Rodríguez Segura ......

D. Pedro Santana Aguiar v.........
D.a Antonia Oliva Oliva ..............~..

, D. • Calixto- Muñoz Muñoz ...... .............
D.a tíatalina Benito Sanz ...................

D. Emilio Hermida Colmeiro ............
D.a Carmen üfjo Calveira ......... '......

Padres ........

Idem ........

Idem ........

V •-
Idem ...........

Padre ........

¡ Padres ......

Idem

Idem ...v ...

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem

Idem

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem .........

j

Idem ...v.....

Idem .......

Iclem .........

Infantería 36 .....

! Infantería 48 ......

Mixto Armas 86 ... 

Batallón Gallego... 

F. E. T. Avila ... 

F. E. Ti Aragón... 

F. E. T. Burgos,..j 

P. E. T. Castilla..,! 

F. E. T. Córdoba...

Idem ....................

F..E. T. Navarra. 

F. E. T. Palencía. 

F. E. T. Sevilla ...

Legión ..................

Idem ...t........ .......

Idem ...t........... . ;

Regulares 2 ....... ,

Regulares 5 ,

Ifn i ................... . I

Caballería 9 ...... /

Inf. Marina ....... i

Soldado Ramón Cid Fernández ......................

Soldado Eduardo Vázquez Sarmiento .............

Soldado Jaime Marzo Crespi ..........................

Soldado Miguel Pérez Romín ................. ..... .

Falangista Magdaleno Fraile García ......... .

Falangista Julián Arruga Polo ...................... ,

Falangista Felipe Labarga Casabal .........

Falangista Gregorio Arranz Martínez ..............

Falangista José Sánchez Rioja ...................... .

Falangista José Payar Lucena .................

Falangista Juan Aizpuria Erviti .....................

Falangista Manuel Alvarez González .............

Falangista Miguel Valle Salguero ..................

Legionario Manuel Arriba Fernández .........

Legionario Francisco Parejo Tirado ................

Legionario Fernando Alvarez Rodríguez

Soldado Jesús Aznar Lobera ...........................

Soldado Antonio Varón Rodríguez ..............

Soldado Pedro Santana Oliva .............. ...........

Soldado Martín Muñoz . Benito ....................
\

Soldado Manuel Hermida^ Fijo ........................



N ú m .  1 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 0 9 9

Pensión anual que se les concede

Pesetas

Aumento por Ley de 6 de noviembre de 1942 (1)
Pesetas

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 
•

2.160,00

2.160,00

2.160,00

1.440.00

1.440.00

1.440.00

693.50

1.081.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00

1.565.00

1.565.00

795.50

1.432.00

E sta tu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 

octubre 1926 y Lev 6 novbre 
194-2 («D O.» 
núm ero 264).

17 enero 1939 

8 m arzo 1939

13 agosto 1938

18 julio  1938 

5 octubre 1938

1 enero 1939 

28 diciem bre 1937 

12 noviem bre 1938

6 ab ril 1937

28 julio 1938 

8 enero 1939

26 diciem bre 1938

7 abril 1S37

23 noviem bre 1937

24 junio # 1938 

18 octubre 1937 

4 septiem bre 1937 

7 septiem bre 193*3

10 noviem bre 1937

27 diciem bre 1936

29 mayo 1938

Orense ...............

Idem  .................

B aleares ...........

Vallado-lid

Avila .................

Zaragoza .........

Burgos ...............

Valladolid

Huelva ...............

Córdoba ...........

Guipúzcoa ,,, 

Salam anca

Sevilla ...............

Lugo ...................

Cádiz ................

León ...................

Zaragoza .........

A lmería ........

Las Palm as ...

Soria .................

Pon tevedra

Allariz .....................

C hapa .....................

Alcudia ...................

Valladolid ...............

Candeleda .............

Perdiguero ........

Briviesca ...............

P eñáñel ...................

A lm onaster la Real

Cabra .......................

Tolosa .....................

Fuentes de Oñoro. 

M orón F ron te ra  ...

C h an tada  . . . .^ .......

Sotenil ....................

León .................... .

Sos Rey Católico.

Ni ja r  ........................

Las Palm as ...........

M orales ...................

Carbia ......................

Orense ...............

Idem  .................

B aleares ...........

Valladolid ........

Avila .................

Zaragoza ..... .

Burgos ...............

Valladolid ........

Huelva ...............

Córdoba ...........

Guipúzcoa .......

S alam an ca .......

Sevilla ...............

Lugo ...................

Cádiz ................

León ...................

Zaragoza *........

A lm ería ...........

C anarias ...........

Soria ..................

Pon tevedra M...

8

9

1



P á g i n a  5 1 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  m a y o  1 9 4 3

NOM BRES DE LOS IN TE R ESA D O S

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLA SE S Y NOM BRES DE LO S CA U SA N TES

D. José Arias Docampo .......... ........... Padres ........ Iní. Marina . -..... Soldado Julio Arias Alvarez .................. ...........D .a Amalia Alvarez Carballeda ..........

D. Romualdo Duinat Balerdi .............. Idem .......... Armada .......... Marinero Marcelino Duinat Labandíar ...... .D .a Antonia Labandibar Echaide

D. Abelardo Blázquez Ortega ..........
D a Sara Barajas Asen jo ...................... Idem ....... Idem ....................... Marinero Alfonso Blázquez Barajas ..................

D. Saturnino Lorenzo Sobrino .......... Idem ......... Artillería ........ Soldado Avelino Lorenzo Sanz ..........................D .a Dolores Sanz A jo .............................

D. Javier dem ente Mañes .............. Idem Artillería Melilla... Soldado Antonio Clemente Sastre ......................D .a Consuelo Sastre Orduña ..............

D. Pedro Gómez Gómez ...................... Idem ........... Bón. Zapadores 8. Soldado Antonio Gómez Gómez ..........................D .a María Gómez González ..................

D. Regino Soria Antúnez ..................
D a Luisa de Sande y Sande .......... Idem ..........

•
intendencia .......... Soldado Valentín Soria de Sande ......................

D, Aureliano González Vera .............. Idem .......... Guardia Civil ...... Cabo Cristóbal González Ortega ..............D.a Ana Ortega Portillo .................. .......

D. Teodosio Rodríguez Bacos .......... Idem ........... Idem ................... Guardia Marcelino Rodríguez Arranz ..............D .a Eugenia Arranz Paredes ..............

D. Félix Díaz González .......... ........... Padre ......... Infantería 31 Teniente D. Gonzalo Díaz Herrero ................. .

D. Pablo Arnaudes Ilundarin ......... .• Idem .......... Infantería 17 ...... Cabo Jesús Arnaudes Martínez .......... ............. .
D. Miguel Gata Lucas .......................... Idem ........... Bón. Amétrall. 7... 

Infantería 17 .......
Soldado Manuel Gata Barragán ..... ................

D. Matías Vicente Aladréu .............. Idem ........i" Soldado Faustino Vicente Soguero ..................

D. Emilio Soria López .......... Idem ídem ................... Soldado Emiliano Soria Blasco ........................ .

D. Cosme MoiTas Palacios .............. Idem .......... Infantería 18 ...... Soldado Miguel Morras Díaz ............................ .
D. Matías Blancas Lorenzo .............. Idem ídem ................. Soldado Santiago Blancas Lorente ................. .

D. Agapito Anduiza B ilbao*............... Padres ......... Infantería 21 ......

•

Soldado Pedro Anduiza Echevarría ................. .D .a Segunda Echevarría Goyeneche...

D. Valentín Alvarez Gutiérrez ......... . Padre ........ Infantería 31*...... Soldado Maximino Alvarez Arias ......................
D. Antonio Abuln Rodríguez . ..... .. .. Idem .......... Idem ....................... Soldado Peregrino Abuín Somoza ......................
D. Timoteo Blasco Alvarez ............ Idem .......... Idem ....................... Soldado Agustín Blasco Alvarez .......... ...............
D. Manuel Padrón Bencomo .............. Idem .......... Infantería 38; Soldado Manuel Padrón Hernández ................. .
D. José Ramos Tirado ...................... . Idem ....... . Infantería 58 ...... Soldado Jpsé Ramos Núñez .................................
D. Ramón Aid ama Larrinaga ........... Idem .......... Infantería 86 ...... Soldado Manuel Aldama Sarachega .......... .
D. Prudencio Alonso Angulo ......... Idem .......... F. E. T. Logroño.

Regulares 1 ..........
Armada ...... ...........

Falangista Luis Alonso Barahona ......................
D. Ildefonso González Guzmán Idem ...... Soldado Julián González Balbuena ..............
D. Pedro Ibiricu Aznares .................. Idem .......... Marinero Francisco Ibiricu Juanagorría ......

Alférez D. Dámaso del Río Calvo ......................D .a Felisa Calvo Gabanelas ............. Madre ...... Infantería 6 ..........
D.a Consuelo Moneada Jareño .......... Idem .......... Armada .......... ... Alférez D. Fernando Glaudín Moneada ..........
D .a Mercedes Puente González .......... Idem .......... Infantería 40 Sargento D. Alberto Puente González ..............
D .& Tomasa Soblechero Herrero ..... . Idem ........... Bón. Melilla 3 Cabo Francisco Robledo Soblechero ..................
D .a Pilar Souto Quíntela ...................... Idem ...v..... 0  Combate 2 Soldado Herminio Souto ......................................

D a María Mazaira Coba ............. . Idem ......... Bón Navas 2 Soldado Ramón Mazaira Coba ..........................
O.» Perfecta Conde Vázquez . ....... Idem ........... B. S. Fernando 1. 

C Combate 2 .......
Soldado Manuel González Conde .......... .......... .

-DA Eugenia Cabellos Garay ............
2X« Victoria Peralta Perrer

Idem ........... Soldado Marcos Asenjo Caballos ......................
Idem Infantería 20 Soldado Angel Peralta Ferrer ..... ,...;.................



N ú m .  1 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 1 0 1

Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Pesetas Pesetas Día Mes Año

970,00 1.432,00 22 septiem bre 1938
i

Orense ..............

|

Barco Valdeorras.. Orense ..............

970,00 1.432,00 7 m arzo 1938 Guipúzcoa ... Fuen ierrab ia  ........ Guipúzcoa ......

970,00 1.432,00 7 m arzo 1938 Burgos ............. Burgos .................. . Burgos ..............

693,50 ‘ 795,50 17 jun io  1937 Segovia  ............ Rup a riegos .......... Segovia ............
3

693,50 795,50 4 septiem bre 1937 Barcelona ....... Sta. Colom a de G. Barcelona ....

693,50 795,50 13 octubre 1938 Orense ............... Trabazos ............... Orense .......... .

693,50 795,50 9 enero 1939 Cáceres ............. Zarza la M ayor ... Cáceres .......... .

3:565,00 — 5 octubre 1936 Cádiz ................ Ceuta ...................... Cádiz ................ 10

3.100,00 3.465,00
Estatuto de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviem bre d e 
1 9 4 2 («D ia r io  
C A cia l» núm e
ro 264).

1 enero 1942: Valladolid Castillo Duero ..... Va lladolid  ........ 3

5.000,00 7.500.00 24 octubre 19381 M adrid  ............. M adrid  ................... M adrid  ............. 11

795.50
693.50
693.50

2.160,00
795.50
795.50

11 noviem bre 1938 
9 ju lio  1938 
7 septiem bre 1937

Zaragoza ¿........
Salam anca 
Zaragoza .........

Zaragoza ................
O livas de Fuentes. 
Codos ......................

| Zaragoza .........
, Salam anca ... 
i Zaragoza .........

3

693,50 795,50 24 mayo- 1938i Idem  . ............. Em bid de A riza  ... j Id em  ................. 12

693*50
693,50

795.50
795.50

16 diciem bre 1937 
16 d iciem bre 1937

N avarra  ..........
Teru el ..............

Sesma .....................
Calom arde ...........

 ̂ N avarra  ..........
¡ T eru el ..............

693,50 795,50 . 15 agosto 193* V izcaya ............ Borneo ................... 1 V izcaya ...........
n

693.50
693.50
693.50 

• 693,50
693.50
693.50
693.50 

1.440,00
970,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

1.565.00
1.432.00

11 noviem bre 1938
25 enero 1939 
SO noviem bre 1938 
13 octubre 1938
3 jun io 1938

26 agosto 1938
4 enero 1937 

30 d iciem bre 1937
7 m arzo 1938

! Lugo ..................
1 La  Coruña ...
! Ciudad R ea l ... 
1 T en er ife
t Huelva ..............
¡1 V izcaya ............
j Logroño .........
] M á laga  .............
j N ava rra  ..........

Fonsagrada ..........
San tiago ...............
Puebla D. Rodrigo
O rotava ..................
Arroyom olinos Len
Gal'dames ..............
Fenzaleche ............
Targu ist ................
Pam plona ..........

Lugo ..................
' L a  Coruña ......

► Ciudad R ea l ...
Canarias .........

l H uelva ..............
V izcaya ...........

i Logroño ............
1 A fr ica  ..............

N ava rra  ...........

3

4.000.00
5.000.00 
3.500,00

795.50
693.50

5.000,00
7.500.00

2.160.00 
795,50

7 enero 1939 
1 enero 1942 

22 agosto 1936 
13 feb rero  1937 
21 septiem bre 1938

»• B ada joz ........
!. Barcelona ,,,,
> ídem  .......... .
’i M adrid  .............
¡| Pon tevedra ..

Casas de la Reina.
Barcelona ..............
M anresa ...... ..........
M adrid  ...................
La  Estrada ........

Bada joz ............
Barcelona ........
Id em  .................
M adrid  .............
Pon tevedra  .....

693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50

25 ju lio  1938 
15 septiembre 1938
26 septiem bre 1937 
29 m ayo 1938

i Orense ..............
1 Lugo ..............

G uada la jara  ... 
: Zaragoza .........

V illam arín  ...........
Taboada .................
Atienza ...............
P e d r o la ............. .

Orense .......... .
Lugo ....... ...........
G uada la ja ra  ... 
Zaragoza



P á g i n a  5 1 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Antonia González González ......
D.a María Sánchez Esté vez ................
D.a Julia Román Luengo ....................
D.a Adelaida García Pérez ................
D.a Carmen Fernández Oterino ......

D.a María Ramírez Gutiérrez .............
D.a Manuela Malpica Martínez .........
D.a María García Peinado ................

Dia Dolores Adán Seoane ....................
D.a Sara Valeije cúbelas ....................

D.a Benita Vicho Vivas ...................,...

DA Inés Rodríguez Monge ............. .

D.a Isidora Andrés Cabrero ................
D.a Iluminada de Cobo Egido ......... .

D.a Magdalena Fernández de Dios ... 
D.a Isabel Conrada Huertas Rubio ...
D.a Soledad Barca Curráis ................
D.a Dolores Casiano Mirón ............... .

D.a María Casal Casal .......................
• D.a María Robustiana Carneado Ca

rrera ............................................
D.a Carlota Gómez de García .........

D.a Micaela Zamanillo Sedaño ..........
D.a Carmen Aguilar Luque ................
D.a Isabel Benítez Martínez ..............
D.a Angela Rodríguez Fernández ......
D.a Purificación Cuenca González 
D.a Laurentina Barrigón Colino .......

*
D.a Dorinda Facal Espasandín ;........
D. Luis Sánchez Martínez .............
D.a Otilia Sánchez Martínez .............
D. Argimiro Sánchez Facal .............

D.a María de la Salud Rojas Avila. 
D.a Francisca Rojas Avila ................

D. Daniel Lozano Herríega .............
D.a Francisca Cortinas C astro .............

Madre .......
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........

Idem .........

Viuda *......

Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem ..........
Idem ......
Idem .........

Idem .........

Idem .........
Idem .........

Idem .....-....
Idem ....... .
Idem .........
Idem ..........
Idem .........

' Idem .........

Idem .........
Huérfanos...

Huérfanas... 

Padres .......

Infantería 28 .....
Infantería 38 ......
Infantería 52 ......
Infantería 80 ......
F. E. T. Sevilla ...

La Legión .............
Idem ...................i.
Regulares 4 .........

M. ingenieros 8 ... 
Armada ......... .

Guardia Civil ......

Infantería 33 ......

Infantería 23 ......
F. E. T. Burgos...

Infantería 5 .......
Infantería 23 .i.... 
Infantería 24 
Infantería 26 ......

Infantería 29 ......

Infantería 52 ......
F. E. T. Cáceres...

F. E. T. Burgos... 
F. E. T. Córdoba. 
F. E. T. Sevilla... 
Bón. Vol. Oviedo.
Artillería 22 .........
Carabineros .........

Bón. Navas 2 ......

infantería 41 ......

Dvsión. Española..

Soldado Cesáreo González González ......... .
Soldado Juan Torres Sánchez ..........................
Soldado Pedro Prieto Román ....................... .
Soldado Celedonio Estévez García ...................
Falangista Antonio Aguilar Fernández ........

Legionario Pedro Alvarez Ramírez ...............
Legionario Rogelio Cores Malpico ................ ...
Soldado Antonio del Amo García ...................

Soldado Manuel Souto Adán ......... ................
Marinero Benjamín Linares Valeije ...............

Cabo Secundino Pavón Vicho ..........................

Alférez D. Antonio Blanco Bolaño ...............

Cabo Anastasio Regidor Sanz Frutos ............
Cabo Pedro Santos Aparicio ............................. .

Soldado Juan Manzano Mellado ................ .
Soldado Eduardo Sánchez Sepúlveda ............
Soldado Roque Barreiro Souto ...................... .
Soldado Justo Ramos Bermejo ...................... .

Soldado José Ces Chico .................................... .

Soldado Joaquín Piñeira Cifuentes ............... .
Falangista Manuel Corrales Avid ....................

Falangista Amkdor Alvarez González ............
Falangista Domingo Casado López ...............
Falangista Antonio Cabrera Bueno ...............
Soldado Rogelio García García ...................... .
Soldado José Solanas Tomev .!........................
Carabinero Femando Crespo Pozo ............... .

Soldado Marcelino Sánchez Lista ................. .

Soldado Manuel Rojas Singuer ...................... .

Soldado Eugenio Lozano Cortinas ....................



N ú m .  1 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 1 0 3

Pensión anual 
que se les 

concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

693,50 795,50 11 ju lio  1937 Avila - 7. .......... Escaraba josa ....... Avila rr.Trr.TV.T...
693,50 7*95,50 7 enero 1938 Salam anca ....... Rollan ...................... Salam anca .......
693,50 795,50 19 junio 1933 León ................ V alderrev ................ ' León ................. -
693,50 795,50 1 octubre 1938 Orense ......... Villarino de Conso Orense ................
693 50 7 ju lio  1937 Sevilla v’ E cija  .................... . Sevilla ...... .........

2.322,00 2.412,00 7 noviembre 1936 La Coruña ..... . Ferrol Caudillo ... La Coruña ¡777..
*

2.106.00 2.178,00 7 enero 1938 Idem ................... Malpica de B. ....... Idem .............. .
1 440 00 1.535,00 15 julio 1937 Salam anca Salam anca ............. Salam anca

693,50 795,50 24 marzo 1938 La Coruña Santiso ................. La Coruña —
1 081 00 1.432,00 7 marzo 1938 Pontevedra Creciente ................ Pontevedra *....

3 100 00 3.565,00 21 agosto 1936 Cáceres Cáceres .................... Cáceres 13

4 500 00 20 octubre 1937 Cádiz .... Chipiona ................. Cádiz .................

795 50 2.160,00 11 enero 1938 Valladolid Sacram enia ........... Segovia ....títi..
9

2.160,00 R a l a m an ca Salam anca ............. Salam anca ....  . 14

693 50 795.50 30 marzo 1938 Idem .............. P a jares Laguna ... Idem ......7 7 . . . 7
fí Q3 50 795,50 Cádiz .. ... Cádiz ......................... Cádiz .............

795 50 T a f"1r\ VMiña Broño ...................... T,o Coruñauy*?,DU
693,50 795,50 Fstad o  de 22

¿o sepuem uie j.yo< 
16 ~p,nr,iernbre 1937

Ld UUi UilCv
Cáceres Arroyo de la LuzJ Cáceres .......¿JO vCWlV/ Vlv

de octubre de
693,50 795,50 1996 v Deere '■0 7  TV1Q V7A IQ^R C oruña Santiago ....... La Coruña . . .7..i. &éU\J j  lyvvi V“.

to de 6 de di-i
¿¿i illkxl ¿K) XVOO

795,50 eietmlbre d e I initrin 1 QRfí G ijón — G ijón ................; ...... Oviedo . . . .777..^..Üi7i/,ÜU
795,50 1941.

10 J LU11HJ JLt/wO
9^ iiilm IQSfi Cáceres ••» M ajadas ................. . Cácereg 3

693 50 795,50

¿Í%J J UliVJ lOGKJ

3 diciembre 1936 Burgos ................ Cilleruela B ricia ... Burgos . .. .. . . . . . . .
693 50 795.50 29 m arzo 1938 Córdoba ............. M ontilla .................. Córdoba .............
693.50 795,50

¿ x j  l lX C t l  Ü V  Aw W U

1 ^ pTiprn 1939 Sevilla ............. Morón Frontera ... . Sevilla ................
795,50 1 wi o K7 r\ 1 Q Q 7 Oviedo Oviedo ..................... Oviedo ................

69^ nfl 795,50
i  Hlal L \ J  l o o  i 

o A AViovri 1 QQ Q i Zaragoza . . . . •Monterde ................ Zaragoza ..... .. .U9i7. üU
9 960 00 3.565,00

¿ < z  eiicivi ii7üO
11 r*c tn hvp IQSfi Zamora ............ Zamora .................... Zamora ..........

AOQ 60 795,50

XjJL UvlUUlv It/uU

Ai a m̂  am s. A w uti* m a  1 ñ o  ¿y T .0 Cnniflo — Seavia ............rírrr;.. • Tía Coruña — — 1$0.70,0 V

693,50 795,50

24 noviembre íyoo

OA 1 AOO

JU ct u v i  lilIU « ,,* • • •

Sevilla - — ■----- Sevilla . . . . . . 7 . . r . . 77¡ . . Sevilla rr.77:.-7^ .. 36

Estatuto de Cla

Ov cn€ro íyoo

ses Pasivas del i

Estado de 22
de octubre de

2.500,25 2.609,75 1926 y Orden A /4í oi/vŵ  10/41 Cuenca . Cuenca ................. .. Cuenca .............. 3
circular de 6

4 aiciemDre íy^i

de diciembre
de 1942 i

i



P á g i n a  5 1 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Julia Santón del Monte .................

D.a Francisca Folgueira Fernández ... 

D.a Carmen Manzano Ramos ..........

D. Enrique Cruz Nieto ............. .
D.a Amalia Gil Alcaide ........................

D.a Gloria Pi y Ramírez de Cartagena ¡ 
D.a Visitación Inglés Domínguez

D.a María Antonia Muñoz Cabañas ... 
D.a Ceferina Muñoz Cabañas ............ .

D. Víctor Agustín Delgado Monroy... 
D.a Eufemia Aranda Cabrerizo .........

D.a Saturnina Sancha Quintario , , 
D.a Fidela Escobar Guadalupe ....... ..

D. Francisco de Mesa Salvador ......

Viuda .....

Madre .....

Viuda .>.......

Padres ......

Viuda ........
ídem .........

Huérfanas...

Padres ......

ídem ..........

Padre .....

Alabarderos .........

Guardia Civil 

Artillería ..............

Ingenieros.............

Idem .....................
Idem .....................

Guardia Civil ....

Paisanos Militzdos.

Idem ......................

Idem ......................

Idem ......7......

Oficial Menor D. Amando Grande Belmonte ...

Guardia Benjamín Muinalo Folgueira ............

Capitán D. Femando de Carranza García ......

Teniente D. Juan Cruz Gil ..........................;...r..

Comandante D. Luis Piñalé Ibáñez ............. r.....
Alférez D. Marcelino Martín Hernando .............

%

Guardia Agustín Muñoz Garijo .....................

D. Agustín pelgado Aranda ...... ...........
D. Víctor Delgado Aranda .....................................

D. Gregorio Zacarías Sancha Escobar ...... ;.....

Teniente D. Eduardo de Mesa de Llano .............

D. Rafael de Mesa de L lano..................................

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes, se dará tras
lado a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.
• 3. Percibirán la pensión que se les 

señala, en tanto conserven la ¡iptitud 
legal. Los padres, en coparticipación, 
mientras conserven su actual estado 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se

ñalamiento, hasta el día 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantía
que se les señala, y a partir de esta
fecha, la que se les concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre
de 1942 («D. O.» núm. 264), previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por los respectivos Cuerpos 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente;

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
cónserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señalamien
to, hasta el día 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía que se les

señala, y a partir de esta fecha, las 
que se les concede de acuerdo con la 
Ley^de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oñcial» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades re
cibidas por cuenta del presente, el abo
no del cual es compatible con el suel
do de 4.000 pesetas ’ anuales que per
cibe el recurrente como maestro na
cional

5. "‘ercibirá la pensión que se le 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
hasta el día 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cwañtía que se les seña-
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Pensión  a n u a l 
q u e se les 

con cede.

P eseta s

A u m en to  por 
Ley de 6 de 
n oviem bre cíe 

1942 
(1)

P eseta s

Leyes o  re g la

m en to s  q u e  se 

les a p lica

FE CH A
en q u e  d eb e em p e

za r  el abon o de la  
p en sió n

D elegació n  de 
H acien d a  de la  
p ro v in c ia  e n  que 
se les co n sig n a  

e l pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

 

D ía  M es A ñ o
Pueblo  P ro v in c ia

8.900.00

3.200.00

7.500.00

7.500.00

3.420.00
2.750.00

1.014,36

693.50
693.50

693.50

5.000,00

693.50

9.000.00 

3.565,00

9.000.00

795.50
795.50

795.50

Decreto de 18 
de abril 1938 
(B. O. d e l  
E. núm. 549). 
Ley 13 de di- 
c i e m b re de 
1940 («D. O.» 
número 292) y 
L e y  de 6 de 
noviembre de 
1942 («D. O.» 
núm. 264).

Artículo 2.° del 
Decreto n ú 
mero 92, de 2 
d e diciembre 
de 1940 («Dia- 
r i o Oficial» 
n.° 51) y Or- 
d e n de H a - 
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. O. del 
E. núm. 248).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. 0 .»  núme
ro 50), Orden 
dei4 de novieni- 
b r e de 1940 
(«D. O.» nú- 
m é r o 255), y 
Ley de 6  de 
noviembre d e 
1942 («Diario 

. Oficial* núme
ro 264).

14 agosto 1936

28 agosto 1936 

19 noviembre 1936

16 septiembre 1936

15 agosto 1936
26 noviembre 1936

27 julio 1936

1 septiembre 1936 
10 ryoviembre 1936

21 julio 1936

29 agosto 1936

Madrid ..... ......

Lugo .......... .

Málaga . . . . . . . . .

Madrid ..... .-......

Idem ....
Idem .................

Toledo ..............

Madrid 

 Idem ..... ...........

 Tarragona v.....

Madrid ...................

Bazar ......................

Málaga ...................

Madrid ...................

Idem .....................
Idem .......................

Quintanar Orden.

Madrid ..............

Idem ......................

Tarragona ............

Madrid .............

Lugo ..................

Málaga ...........

Madrid .............

Idem ..« 
ídem ................

. Toledo ..............

. Madrid .............

. Idem ..............

. Tarragona - . . . .

19

19

17

18

20 
21

22

23

24

la, y a partir de esta fecha, la que 
les concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen sido a b o n a d a s  a  } q s  inte
resados a cuenta del presente, el abo
no del cual es compatible con el haber 
de 1.223,75 pesetas anuales que perci
be el recurrente como. Cartero rural.

0. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
hasta, el drá 24 de noviembre de 1942, 
en la indicnd^ cuantía que se les seña

la, y a paitir de esta fecha, la que se 
leg concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen recibido a cuenta del pre
sente, el abono del cual es compatible 
con el sueldo anua} de 2.500 pesetas 
que percibe como Guardia forestal, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre de 1938 («D. O» núm. 15).

7. Se eleva a 1-a actual cuantía la 
pensión que les fue concedida por Or
den de 6 de julio de 1938 («D. O.» nú
mero 40), por haberse comprobado que 
el causante fuá ascendido al empleo 
de '"abo por méritos de guerra, con

antigüedad de la fecha de su falleci
miento, y la .percibirán mientras con
serven la aptitud legal y su actual es
tado de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento, previa liquidación y de7 
duoción de las cantidades recibidas por 
cuenta del señalamiento anterior, que 
queda sin efecto, el abono del cual es 
compatible con la de 216,32 pesetas 
mensuales que percibe el recurrente 
como Guardia civil retirado, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 151).

8. Percibirán la pensión que se les 
señala, em coparticipación, míenras
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conserven su ap ti tu d  legal y su a c tu a l 
estado  de pobreza, h a s ta  el día 24 de 
noviem bre de 1942, en  la ind icada 
c u a n tía  que se les seña la , y a  p a r t ir  
de es ta  fecha , la que se  les concede 
de acuerdo  con la Ley de 6 de n o 
viem bre de  1942 («D. O.» núm . 264), 
prev ia  liquidación y deducción  de las 
ca n tid ad e s  que por el C uerpo h u b iesen  
recib ido a c u e n ta  del p resen te , deses
tim án d o les  la que so lic itan  de su o tro  
h ijo  F lorencio, por h a b e r  fallecido és
te  de en ferm ed ad  com ún.

9. P e rc ib irán  la  pensión  que se les 
seña la , en  copartic ipac ión , m ie n tra s  
conserven  su ac tu a l e s tad o  de pober- 
za, p asan d o  por e n te ro  a l 'q u e  sobre
viva s in  necesidad  de nuevo se ñ a la 
m ien to , h a s ta  el d ía  24 de noviem bre 
de 1942, en  la in d icad a  c u a n tía  que 
se les señ a la , y a p a r t i r  de es ta  fecha, 
la  que se les concede de acuerdo  con 
la  Ley de 6 de nov iem bre de 1942 
(«D iario Oficial» núm . 264). p rev ia  li
qu idac ión  y deducción de las c a n tid a 
des qüe po r el C uerpo h ub iesen  p e r
cibido a c u e n ta  del p re sen te  se ñ a la 
m ien to , el abono del cua l es co m p a ti
ble con el h a b e r  pasivo de 1.603.44 pe
se tas  qye percibe el re c u rre n te  com o 
C arab in ero  re tirad o , con arreg lo  a la 
Ley de 17 de noviem bre do 1938 ("BO
LETIN  O FIC IA L DEL ESTAD O  n ú m e
ro 151).

10. Se eleva a la ac tu a l c u a n tía  la 
pensión  que les fue conced ida p o r O r
den  d e 18 de m ayo de 1942 («D iario 
Oficial» núm . 1-11), po r h ab e rse  com 
probado que el c a u sa n te  fué  p ro m o 
vido a l em pleo de Cabo por m érito s  
de g uerra , con an tig ü ed ad  del d ía  17 
de octub re  de 1986. la que perc ib irán  
en  co p artic ip ac ió n  y en ta n to  conser
ven su ac tu a l estad o  de pobreza, p a 
sando  por en ic ro  al que sobreviva sin 
necesidad  de nuevo señ a lam ien to , el 
abono del cua l es com patib le  con  el 
sueldo an u a l de 2.217 p ese tas  que per
cibe el re c u rre n te  com o Suboficial re 
tirado . de acuerdo  con la  Ley de 17 
de noviem bre de 1938 (B O L E T IN  O F I
CIAL D EL ESTAD O  núm . 151).

11. Se eleva a la ac tu a l c u a n tía  la 
pensión que le fué conced ida por O r
den de 19 de ju lio  de 1940 («D. O.» n ú 
m ero  175). po r h ab e rse  com probado  
do cu m cn ta lm en te  que el c a u sa n te  fué 
ascendido al em pleo de T en ie n te  po r 
O rden  de 31 de en e ro  de 1941. con a n 
tig ü edad  de 23 de abril de 1928, y la 
perc ib irá  m ie n tra s  conserve su ac tu a l 
estad o  de pobreza, h a s ta  el d ía  24 de 
noviem bre de 1942. en  la  in d icad a  
cu a n tía  que se le señ a la , y a  p a r t ir  
de esta  fecha , la que se le concede de 
acuerdo  con la Ley de 6 ele noviem 
bre de 1942 («D. O » núm . 264), p re 
via liquidación y deducción de las ca n 
tid ad es recib idas por cu e n ta  del se
ñ a la m ien to  an te rio r , que q u ed a  sin  efecto.

12. P e rc ib irán  la  pensión que se le 
señ a la  m ie n tra s  conserve su ac tu a l 
estado  de pobreza, h a s ta  el d ía 24 de 
noviem bre de 1942, en  la in d icad a  
cu a n tía  que se le seña la , y a p a r t ir  
de es ta  fecha, la  que se le concede de 
acuerdo  con la  Ley d e  6 de nov iem 
bre de 1942 («D. O.» n úm . 264), p re 
via liquidación y deducción  de las ca n 
tidades recib idas pcur el C uerpo a  que, 
p erten ec ía  el c a u san te  a cu e n ta  del 
p resen te , el abono del cual es  com pa
tib le con él sueldo an u a l de 277,20 pe
se tas  que percibe el re c u rre n te  como 
A lguacil m un icipal, con arreg lo  a la 
I.ey d e  17 de noviem bre de  1933 (B O 
L ETIN  O FIC IA L DEL ESTAD O  n ú 
m ero 151).

13. P erc ib irá  la  pensión  que se le 
señ a la  m ie n tra s  conserve su ap titu d  
legal y ac tu a l e stad o  de pobreza, h a s 
ta  el d ía  24 de noviem bre de 1942, en 
la  in d icad a  c u a n tía  que se le seña la , 
y a  p a r t i r  de e s ta  fecha, la que se le 
concede d e  acuerdo  con  la  Ley de. 6 de 
noviem bre de 1942 («D. O.» núm . 264), 
p rev ia  liqu idación  y deducción de las 
can tid ad e s  recib idas a c u e n ta  del p re 
sen te  señ a lam ien to , d esestim ándo le  la 
de su  o tro  h ijo  Eulogio, m u erto  en  
acción de gu erra , ya que al concedér
sela p e rd e ría  4a pobreza legal.

14. L a p erc ib irá  m ie n tra s  conserve 
la ap titu d  legal, h a s ta  el d ía  24 de 
noviem bre d e  1942 en  la in d icad a  c u a n 
tía  que se le señ a la , y a p a r t i r  de e s ta  
fecha, la  que se le concede de acuerdo  
con la  Ley d e  6 d e  nov iem bre de 1942 
(«D. O.» núm . 264), p rev ia  liqu idación  
y deducción de las c a n tid a d e s  que por 
el C uerpo hubiese recib ido  a cu e n ta  
del p resen te , el abono del cual es com 
p atib le  con el sueldo an u a l de 1.440 
p ese tas que percibe del M unicipio, con 
arreg lo  a  la Lev de 17 de noviem bre 
de 1938 (B O LETIN  O FIC IA L  DEL E S
TAD O  núm . 151).

15. P e rc ib irán  la  pensión  que se les 
señ a la  en  la  sig u ien te  fo rm a : la  m i
tad  a  la  viuda, y la  o tra  m ita d  por 
p a r te s  iguales e n tre  los h u é rfa n o s; si 
a lgu n o  cesase en  el percibo su p a r te  
ac recerá  al que la  conserve s in  nece
sidad  de nuevo señ a lam ien to , h a s ta  el 
d ía  24 de noviem bre de 1942, e n  la in 
d icada cu a n tía  que se les señ a la , y a 
p a r t ir  de es ta  fecha, la que se les con
cede de acu eid o  con  la Ley de 6 de 
noviem bre de 1942 («D. O.» núm . 264), 
p rev ia liqu idación  y deducción de las 
can tid ad es que por el C uerpo h u b ie
sen percib ido  a cu e n ta  del p resen te . 
Don L uis la  p e rc ib irá  h a s ta  el d ía  6 
de feb rero  de 1955, y don  A rgim iro 
h a s ta  el 22 d e  d iciem bre de 1959, fe 
cha. en  que cum plen  su m ayoría  de 
edad. Los h u érfa n o s  del p rim er m a
trim onio , por m ano de su tu to r  legal, 
y don  A rgim iro  p o r m an o  de su m ad re .

16. L a p e rc ib irán  en  co p a rtic ip a ción, mientrrs conserven la  a p ti tu d

legal, y por m an o  de su m ad re  do ñ a 
Elisa Avila, h a s ta  que cu m p lan  la m a
yoría de ed ad ; h a s ta  el d ía  24 de no
viem bre de 1942, en  la  cu a n tía  que se 
le señ a la , y a p a r t i r  de es ta  fecha, la 
que se les concede, de acuerdo  con la  
Ley de 6 de nov iem bre de 1942 («D ia
rio Oficial» núm . 264), p rev ia  liq u id a
ción y deducción de la s  ca n tid ad e s  re 
cibidas por cu e n ta  del p resen te  seña- 
lam ien to.

17. Ju stificad o  en el ex p ed ien te  in 
form ativo  el hecho  glorioso que con
cu rrió  en la m u erte  del cau san te , p er
c ib irá  la p ensión  que se le señ a la  por 
m an o  de su tu  to ra  legal d o ñ a  C arm en  
H am os, por en c o n tra rse  la in te re sad a  
en estado  de d em en te , h a s ta  el d ía  24 
de noviem bre de 1942, en  la in d icad a  
c u a n tía  que se le concede, y a  p a r t ir  
de esta  fecha, la que se le señ a la , de 
acuerdo  con la I/ey de 6 de noviem 
bre Á  1942 (D. O.» núm . 264), p rev ia  
liqu idación  y deducción de las c a n ti
d ades rec ib idas por c u e n ta  del p re sen 
te señ a lam ien to .

18. Ju stificad o  en  el exped ien te  In
form ativ o  el hecho  glorioso que con
cu rrió  en  la m u erte  del cau san te , p e r
c ib irán  la  pensión  que se les seña la , 
y que les fué concedida por O rden  de 
24 de noviem bre de 1942 («D. O.» n ú 
m ero 22), a  p a r t i r  de la  fecha que se 
ind ica es 4a relac ión  po r h ab e rse  com 
probado que el c a u sa n te  fué ascendido  
al em pleo de T en ie n te  p o r m érito s  de 
g u e rra  con an tig ü e d ad  de 4a fech a  de 
su fa llec im ien to , m ie n tra s  conserven  
su ac tu a l estad o  y en  co p artic ip ac ió n , 
p asan d o  p o r en te ro  al que sobreviva 
sin  n ecesidad  d e  nuevo seña lam ien to , 
p rev ia liqu idación  y deducción  de las 
can tid ad es  recib idas por cu e n ta  del se
ñ a lam ien to  an te rio r , que queda sin  
efecto.

19. Ju stificad o  en  el exped ien te  in 
form ativ o  el hecho  glorioso que con
currió  e n  la  m u e rte  del cau san te , p e r
c ib irán  la  pensión  que se  les señ a la  
en ta n to  co n serven  la  a p ti tu d  legal, 
h a s ta  el d ía  24 d e  noviem bre de 1942, 
en  la in d icad a  c u a n tía  que se les se
ñ a la . y a  p a r t i r  d e  e s ta  fecha , la  que 
se les concede de acuerdo con  la  Ley 
de 6 de noviem bre d e  1942 («D iario 
O ficial» núm . 254), p rev ia liquidación 
y deducción  de las c a n tid a d e s  que h u 
biesen podido p erc ib ir a  cu en ta  del 
p re sen te  señ a lam ien to .

20. Se desestim a la  petición  del 
sueldo en te ro  que la  in te re sad a  soli
c ita, por no c o n c u rrir  en  la  m u erte  
del c a u sa n te  las c ircu n s tan c ia s  que 
exige la Ley de 13 de d iciem bre de 
1940 («D. O.» núm . 292). A hora b ien ; 
com prend ida la m ism a en la legisla
ción que se cita en  la  relación, se le 
ra tifica , con c a rá c te r  definitivo, en el 
percibo de la que le fhé señ a lad a  por 
O rden de 7 de noviem bre de  1939 
(« D ia ri ' O fio iab  n úm . J ,  m ie n tra s
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conserven la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto. 
. 21.  Se desestima-la petición de pen
sión del sueldo entere que la intere
sada solicita, por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 («D. O.» núm. 292). Ahora 
bien; comprendida la misma en la 
legislación que se cita , en la relación. 
&e le ratifica, con caiácter defintivo, 
en el percibo de la que le fué con
cedida por Orden de 29 de enero de 
1940 («D. O.» núm. 37), m ientras con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efecto.

22. Percibirán la pensión que se les 
señala, por partes iguales, hasta el 27 
de diciembre de 1939, en que contrajo

. matrimonio doña Ceferina, y desde 
esta fecha, por entero a doña María, 
quien la percibirá mientras conserve 
su aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen recibido a cuenta 
del presente.

23. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal, hasta el día 24 
de noviembre de 1942, en la indicada

cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Lev de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264). 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen podido perci
bir a cuenta del presente.

-24. Percibirá las pensiones que se le 
señalan mientras conserve su actual 
estado de pobreza, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que hu
biesen podido percibir a- cuenta del 
presente, el abono del cual es com
patible con el sueldo anual de pese
tas 4.921,87 que percibe el recurrente 
como empleado de la Diputación Pro
vincial de Lérida, de acuerdo con la 
Ley do 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

Madrid. 6 de abril de 1943.—El  
General Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 20 de marzo de 1943 por 
la que se declara con derecho a 
pensión a don Antonio Baraja Arroyo 

y otros.

Exorno. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta

fecha a la Dirección General de
la Deuda y Clases Pasivas ]o siguiente:

«Este Consejo Supremo- (Sala de 
Pensiones de G uerra), en virtud de 
las facultades que íc confieren las 
Leyes de 13. de enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial1» 
número 1, anexo) y Decreto de 12 
de julio de 1940 («Diario Ofic.al» nú
mero 165), ha declarado-con derecho 
a pensión • a los comprendidos en la 
unida relación, que empieza con don 
Antonio Baraja Arroyo y terni na con 
doña Magdalena Ba-fión Ruiz, cuyos 
haberos pasivos se les abonarán en 
La forma que se expresa en dicha re
lación, m ientras conserven la apti
tud legal para el percibo.»

Lo que de <>rden del Excmo. Sr.- Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 20 de marzo de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

Excmo.. Sr.
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R E L A C I O  N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. Antonio Baraja Arroyo .............. .
D .a Lucía' Santiago Arranz ..................

D. Felipe Caballero H erhqndez.......... •
D > Nicolasa BalL.no Pascual .......... .

D. Donato Alonso Brime ...................
D a María Antonia Vera Galencte ... j

D. Gregorio Carabaña Zorrilla i.........  |
D.a Carmen del Viso' Martín ..............  ¡

D. Esteban Fernández Pérez ..............  |
D-a Dolores Castro Quintero ................ j

D Vicente Barraca Lanarpa ..............  !
D .a Ramona Mea villa Bretes ..............

i
D. Cirilo del Campo Fernández ......
D.& M 2 ría García Fernández ..............  .

D. Francisco Lastra Bernabé i........ |
D ,a Paula Rodrigo Prieto ......................

D- Serafín García Raba .................. .
D.a Salvadora Atañes Q u in ta d os .......

D. Arturo Gilabert -Bueno ..... ............
D-a Juana Pérez Leira .................. . j/
D. Pío Cillero Cillero .......................... ¡
D.a Pilar Sierra Gandaira .................

D Pedro C-alavia Navarro. ...........!......
D.a Francisca Royo Ledesma ......... ....

D j Antonio Cabero Yagüe ..................
D.a Josefa García Lacal ............. ........  .

D. Cipriano de Cortas Torres ..........  j
D.a Amanda Matute Matute ..............  ¡

D. J,osé Velamazán R-cdrigálvez ......
0  a Felipa Montuenga García ...........

D. vJén-aro Colino Alonso ....................
D.a Bonifacia Delgado Felipe ...... .

[>. Mariano Aibar Barrios ...................
D.a Demetria Chueca Navascués ...... ]

r

0 . Indalecio de j.a Asunción Llórente 
D.a Candelas Pérez OI arte ..................

3  Crescendo Ugena Palao ..............
D.a Adela Blanco Pardo .......................

D. .Emilio Carrasco Vélez ....... ;tt .. .t.-.
D a Josefa Vázquez Garzón ...... .

  Parentesco 

con los 

causantes

Padres .......

Idem ......... .

Idem ...v .. .

Idem ..........

Idem ......... ;

Idem ......... .
i

Idem ............

i
^dem

- j
Idem ......... .'

i
i

Idem ..........

j
Idem .......... ’

"  ’ 1 
Idem ..........

Id em ...........!
i
[

Idem .......... i
i
!

Idem ...........1
i
i

Idem ............ 1

Idem .......... i

Idem .....

ídem ...íítt. .1
1

>

A r m a  Cuerpo 0  
  Unidad a que per

tenecían los cau
santes

F. E. T. Valiadolici

C. Combate 2 ......

Bón. Flandcs 5 ...

Bón. Ceuta 7 ......

Eón. Serrallo.8 ... 

Infantería 19

Infantería 24 ......

Infantería 28 ......

Infantería 32 ......

Infantería 33 ......

infantería 40 '......

F. E. T. León ... 

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Logroño.

F. E. T. Soria ...

•
F. E. T. Zamora... 

F. E. T. Zaragoza

Artillería ............... j
j

Volunt. Toledo 1...
1
1

Cadxes. Navas 2 ...
i

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

1-1 Sargento D. Pablo Baraja Santiago ...................

Cabo Calixto Caballero Ballano ................................

ÍCabo Bclormmo Alonso Vera ...............................

!
Cabo Atilano Cara baña del Viso ............................

Cabo Juan Fernández Castro................ .............. .

Cabo Silvestre Barraca Meavilla .............................

Cabo Asensio del Campo García ............................. .

Cabo Nazario Lastra Rodrigo ............................. 77...

Cabo Antonio García Atañes ...... ......7 ..........7¿..

Cabo Manuel Gilabert Pérez ...................................

Cabo José Cillero Sierra .........................................7-....

Cabo José Calaría Royo ..... ........................................

Cabo Francisco Cabero García .................................

Cabo Joaquín de Cortas Matute ............................. -..

Cabo Florencio Velamazán Montuenga .............. ..

Cabo Juan Colino Delgado ....7 ................. ....*..r......

Cabo Mariano Aibar Chueca............ ...................... ;....

Cabo Angel do la Asunción Pérez ............................

Soldado Adolfo Ugena Blanco ..... .............................

Soldado José Carrasco Vázquez 0 . .............. .............
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QUE SE C I T A

pensión anual 
 que se les 

concede

 Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

"4.500,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

1 2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

. 2.160,00

2.160.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160.00

795.50 

‘ 795,50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviera 
b r e de 1042 
(«D . O .» nú 

, mero 264).

: 24 noviembre 1942

i

ValladoLid ......

Soría ..............

Zamora ...........

Madrid ...........

Huedva ............

Hueeca ...........

r

Patencia .........

Zamora ...........

Oren®e ...................

Cádiz ...............

Logroño ........

Zaragoza ........

Soria

Logroño ...........

Soria ................

Zamora .........

Zaragoza ........

Logroño ..........

Toledo .............

Huelva ............

Castrodeza ...........

Aguaviva de Vega. 

Hurgaros Valverde.

Ghamartln ..........

S. Juan dett Puerto.

Loarr* ...... ......

Palencia ......... .

Moralina Sayago...

Villadeürey ............

P. de Santa María.

Navarrete .............

Novalla* ......

Torlengua 

Oaflaa .....

Montuenga . .^ . . . .

\

Valparaíso 

Magallón . . .w . . . . . . . .

Logroño _____ -.............

Borox ............... ........

Al ja raque ............ . . . .

Valladjolid...

Soria ............

Zamora 

Madrid , •, 

Huelva ¡ s . . .

t

Huesca 

Palencia . . . .  

Zamora . . . . .  

Orense ..-r., 

Cádiz -  

Logroño . . . .  

Zaragoza . . .  

Soria ¿^77 

Logroño . . . ,

Soria ...........

Zamora . r . , 

Zaragoza . . .  

Logroño . . . .  

Toledo 

Huelva

8



P á g i n a  5 1 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o
Unidad a que per
tenecían 1os cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D Damián Vellosillo Gaya- ....... ......
D.a JUota Lozano Calonge ..................

Padres

Idem .........

C. Combate 2

C. Combate 2 .....

Bón. Flandes 5 .... 

Infantería 5

Soldado José Vellosillo Lozano .........................

Soldado Isidro Barrena García .......................... T
Soldado David Barrena García .....................i......

D Felipe Barrena López u..................

D. Dámaso Calleja Benito ..............
DA Mana Fernández Saiz ..............

D. Miguel Caro Migues .........................
D.a Allá López Moreno,............................

D'. ' Gabriel Vicente Mangas .................

Idem . ... Soldado Isidro Calleja Fernández ....................

Idem Soldado José Caro López .................................

Idem .............

/

Soldado Pedro Vicente Sáez ..............................
D a María Luisa Sáez Corredera ......

D. Alfonso Acereto Muñoz ...... .......
D a Pilar Muñoz Rodríguez .............

Idem . ,

(

Infantería 6 ......... Sóldado Francisco Ae< reto Muñoz ....................

Idem Iderri ............ ....... Soldado José Camacho Gil ..............................D. Manuel Camacho López ............
D.a Juana Gil Fuentes ......................

D Manuel Carbajo Molina ......... Idem ................... Soldado Manuel Carbajo Amaya .....................
♦

Soldado Longinos Almara-z Seronero ..............

D.a María Amaya N01iva ...................

D. Toribio Almaraz de la Iglesia ...... Idem ....................
D.a Modesta Seronero Fernández ......

D. José Castro Jiménez .................

Idem .........

Icy>m Ametralladoras 7... 

B. Caz. Ceuta 7... 

Idem .........................

Soldado José Castro Peña .................................. .
D.a Antonia Peña Bueno ........................

D Patricio Corujo Concepción .......... ;
D a  Inés Cejas Sánchez ........................

0 .  Rafael Cano Huelva ......................

Idem ........... Soldado Benito Corujo Cejas .............................. .

Soldado Diego Cano Sánchez ..................... .Idem
D -a Josefa Sánchez Calvo ..-............. .

D. Fabio de los Angeles Cebrera ......
DA Fulgencia Martínez Salgado ...w.

£>. José Acerete Sanjuán ......................

Idem ........... Bón. Serrallo 8 ......

Infantería 17 ........

Soldado Hilario de Jos Angeles Martínez ...tt;. 

Soldado Jesús Acerete Sanjuán ................ ........—Idem ..
D .a Escolástica Sanjuán Val .............

D Francisco Baranda Fombellida ... Idem ............ Infantería 18 ......
D,a Angela Fómbellida Puertas ....... ...

D Agustín Calviño Pérez ...... ......... Idem .... ... .. Idem Soldado José Calviño Barros ..................................

Soldado Agapito Urdiales Muñoz ..........................

D.a Manuela Barros Pérez ....................

D. Gregorio Pablo Urdíales Gil /..... Idem - -....... Idem
DA Ca/talina Muñoz Morante .......

D  Félix Benito íRamos .............tt...; Idem Infantería 18 ........ Soldado Celedonio Benito Hernando ....................
D.a Felisa Hernando Ñuño . . . . . . . . .r....^

> ■

Idem

Idem

Infantería 20 ........

Infantería 22 ...v...

q/1/\ An.crp1 V p 1 Atlkivp^

Soldado Fernando Martín Guerra ........................
D.a Angelina Guerra Iháñez ...........

D. Máximo Cemboráin Zaratiegui ... 
DA Canuta Ainada Marquina .............

Idem ¡v........ Infantería 23 .rr.,.. Soidiadat Euísehio Cemboráin Aimzúa ídem ...,
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P e n s i ó n  
anualque 
s e  l e s

concede
Pesetas

Gobierno Militar 
o  A u t o r i d a d  
q u e  d e b e  d a r  
conocimiento a los 

interesados

L e y e s  o

reglamentosque se 

les aplica

FECHAen que 
d e b e e m p e z a r  
e l  a b o n o  d e  
l a  p e n s i ó n

D e le g a c ió n  d e
H a c i e n d a  d e  
l a  p r o v i n c i a  
e n  q u e s e  l e s  
c o n s i g n a

e l  p a g o ( 2 )

R E S I D E N C I A  D E  
L O S I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D í a  M e s  A ñ o
Pueblo Provincia

r*—

795,30

795 50
795.50

795 50

795.50

795.50 

795 50 

795 50

793.50

795.50

795.50

795.50 '

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

\
795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50

i

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22/ 
de octubre de¡ 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1912 («D ia
rio Oficial» nú
mero 264).

i

2-1 noviembre 194?

Soria ................

Idem  ...............

Logroñ o  ............

S ev illa  .............

Salam anca

Cádiz .............

K.ueIva ........... .

Idem  ................

Zam ora .........\

Cádiz ................

: 3. C. Tenerife ..

Huelva ..............

Va llado lid

Zaragoza ....... .

Pa le t ic ia ........... í

Coruña .............»

To ledo  .............

Soria  ................

Zaragoza

Fa lencia  .........

N a v a r r a ............

Torrubia ................

R iba ae Escalóte... 

Soto de Cameros... |

El Coronil .............j

Le de ama ................

Barba te ..............

M anzan illa  ...........

Alosno ..............

Cañizal ...................

Borno.s ...... ............

A rrec ife  ..................

V illa  Iba del Alcor..,

V a llado lid  .............

Sabiftán ................

Baltandg ................

M eangos ................

Nava lcán  ............

Berlanga de Duero 

L a  Puebla A lfindén

V ilia rram ie l ..........

So lcliaga ......... .......

Soria ..........

1
| Idem .........

Logroño ....
i
1

Sevilla

Salamanca..

Cádiz .........

Ilu olva

Idem. ..........

Zam ora .....

Cádiz .........

Canarias ...

í Sevilla  .....

Valladolid ... 

Zaragoza ... 

Fa lencia ...

Coruña .....

To ledo

Soria ..........

Zaragoza ... 

Fa lencia .... 

N avarra  ....

3



P á g i n a  5 1 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían  los cau

santes
CLASES y  NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D . F ran cisco  V ázquez P a ra d elo  .......
D .u C on cepción  P a ra d e lo  p érez

,D . E duardo C a rre ra  O rd oq u i ............
D a Joaq uin a H em an d oren a  O chárriz.

D . F ran cisco  Z ard oya  N avarro  ............

’ '\

P a d res ., 

Idem  .............

In fa n te r ía  28 .........

Idem  ................. .

Soldado Al/berto V ázquez P a ra d elo  .................

Soldado José C a rre ra  H ern an doren a ...........

Sold ad o  F elip e  Z ard oya  S erran o  ...............7..r.v
D .a V a le n tin a  S erran o  R ein ald os

D. F ra n cisco  T ab ern a  ira zo q u in  ......
- D .a M artin a  G hoperena A lzu garen  .'.

- D . M au ricio  A ra m b arri Oje<la ....... .

Idem  ... . . . . . . . Idem  ............. ,..¿......

1

S oldado P a scu al T ab ern a  C h o p eren a  ............

Idem  y Idem ................... S oldado José A ra m b arri C ereced a  ..........7.....

S o ldado Jerón im o C asad o  A lonso ....Í....7-..777

D .a E m ilia  C ereceda S ierra  .......... .

D . H onorato C asad o  G a rc ía  . .......
Idem Idem  ................ .y.;...

D .a E n g rac ia  A lonso F lores ...... . . . . ........

D . C ecilio  Z u b ir la  G u rr ía  . . . . . . . . . . . . .v
Idem  i#..í ...... In fa n te r ía  24 S o ld a d o 'T o m á s Z u b irla  E sp arza  ........... .............

S oldado A n gel B e la rra  A sia in  ............................?  D. A u relio  B e la rra  O tam en di ....... .
Idem  - Idem  ' . ¡ ...... .

' D .a B ern a rd in a  A siaín  López ................

y D , M ateo  C asad o M arceftedo '...v...... .
D >  M aría  A lonso F a rre ro  .............

p .  Marinea C u e v a  A n d rés ..; ...r ........

/ ,

Idem  ... . . .. . . .

1

Idem  ... . . ......

S oldado S a n tia g o  C asad o  A lonso - . .r

Idem  . . . . . . . . . . . . .T7..V. Soldado A n to n io  C u eva  A ld u án  ................r.vbr
> D >  A ra ce li A ld u án  Z a m o ra  ........ .........

D  F e li¿ e  G a rr id o  D íaz  .'....... Idem  ,.. . . ...... I n f a n t e r í a .»  ........

Idem  .....

Soldado Isabelo  G a rr id o  D orad o .......

Soldado Ju an  V ia n a  G o n zález  .................

■Soldado M a tía s  C en ten o  M aestre  . .. . . .. . . .. .  ¡y.i

y  D .a M a rtin a  D orado C an o  ....................
«:,/• / f •
■T- í> M axim in o  V ia n a  M oraza  .......
a ' D  a U lp ian a  G o n zález  A bad ......

lUvill •••••»•••

Id em  ... . . . .1.J D. M atías  C e n ten o  S a n  R o m án *... . . .. . .
• i3D> a A g u stin a  M aestre  C en ten o

in fa n te r ía  26 ....... S o ld ad o  S ab in o  O a rb a jo  M ayo  ...r.y...77....r7rrrr 

Soldado F erm ín  C a lles  B á rtu lo s  ¿.......... ..... ...

, ^!D ‘ A n gel G arba jo  López ...........7. .77;..-.
; r p  a M aría  M ay o  F ín e z  ............ .........

_-O K t y .  Jerón im o C alles  T u rr ió n  ......777..;
¿ v D a F a u sta  B ártu lo s  Ju an  .......... ............

Idem  y..... Idem  ................. . Soldado A n gel Z a p a tero  C eñ ten o  .................

t: • •

. vp . O risarito Z a p atero  .................... 777.777
b . a liU isa  C en ten o  F e rn á n d e z  ..........

< . D . Ju a n  M arco s López •.............777.... Idem  yyj.Tí;...

Id em  7—y

In fa n te r ía  2(7 . ......

In fa n te r ía  38 ........

^  .

Solidado R a m iro  M arco s R o d ríg u ez - • —
M a ría  J o se fa  R o d ríg u ez R oqu e 7.;

b* . Ju an  A n ton io  M ag ro  M artín  ...7.-; 
0  a E m ilia  S á n ch e z  'P rad o  ............

S o ldado G o n zalo  M agro S án ch e z  .......................

Idem Idem  .. . .■.*■........ Soldado Jesús * G a rc ía  M artin  ........................
1 D a S erg ia  M a rtin  A bad ....... ............

Idem  ............ In fa n te r ía  30 ......... Soldado J o s é 'V e lilla  B ueno .. .................... .........
y :  D >  V icto ria  B uen o R u iz  ........................

í :' d . <v José C o rra l G o n zá le z  .-.77.
M a ría  Ju a n a  A n id o  P r ie to

¡ 1
Idem  7iiws-n Id em  •MM«7.7.Mijnri7 S oldado B a lta s a r  C o rra l A n id o  ...,7..7r,vr;...T7^



N ú m .  1 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 1 1 3

i-

usiónanunl juc se lns concede

’pesetaa

. Gobierno Mil i tai 
[ o  A ntonci rol quo ¡debe d -r  conoci- jm iento a lo.s m- | teresados

leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FINCHA en cine debe empezar el abono de la pensión
| Deleeaoión do '.Hacienda de la provincia en que ; se les consigna j el pago
1 (2)

| R E S I D E N C I A D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

Pueblo I! Provincia
lDia Mes Año

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

d i

*

E s ta tu to  de Cla- 
Pasivas del 

E stado  de 22
d octubre le 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre d e 1942 
(«D. O.» n ú 
m ero 264).

/

24 noviem bre 1942

i

O rense ........ .

N av a rra  .............

Idem  ..................

Idem  ..................

L ogroño .............

S a lam a n ca  ......

N av a rra  .............

Iclern ........... .

S a n ta n d e r  . . . . . .

N av arra  .............

Toledo ...............

Logroño .............i

Z am ora .............

Idem  ..................

Idem  ..................

Idem  ..........

S a lam an ca  .....

Idem  ..................

Toledo ..............

Z aragoza ........ .

L ugo ............. .

B arco V ald eo rras ...

A rm andoz ................

A blitas .....................

L acasa  .....................

B a d a rá n  ..................

O lmo de G u a rn ía .

Arame das .................

E a rin d an o  Amese.

C abarceno  .............

Corella ....................

Toledo .....................

E lv illar ....................

Pene- ros San  a bria

F e rre ru d a  .........

Z am ora .............. .

Robledo ........

L in ares de Riofrio

Rollón .....................

Pela h u r ta n  ...........

M ozota ....................

Pazos.........................

I
! O rense .......i

N av arra  .... 

Idem  ,,,

Idem  ...........

Logroño ....

Z am ora .....

, N av a rra  t ...

. 1 Idem  ............i

S a n ta n d e r ..

N av a rra  .... 
*

. : Toledo .......
ii

Z am ora .....

Idem  ...........

. Idem  ...........

. Idem  

S a la m a n c a .

Toledo .......

, Z aragoza ... 

Lugo

8



P á g i n a  5 1 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  m a y o  1 9 4 3

NOM BRE DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Vázquez Franco .................
DA Rafaela Nevado Martin .................

I). Inocencio Montouto Arias ..............
D a Carmen suárez Castro .................

V
D. Daniel tíM Corra;' Mena .............
I.).a Josefa Rodríguez Miguel .............

D. Daniel Gabriel Iñigo ....................
D a  Márí.i Luisa Fraile Fraile .......

D. Ignacio CJrruli.-t loache .............
D a Guadalupe Urlai-.un Rcclusa ......

D F r a n je o  Bm.to-lomé Fundidor ... 
D> Toribia Castora G il Ortega ..........

D Gabino Zarcos.'. Ba aderen a ...... .
D a Luisa Sarrios Ctinborain .............

D. Antonio ZubJRvra Oreja ..............
D a  Josefa Guarida Echarri .............

D. Lili* Cu:-cav. 11 a Azagra ..................
D a María Silvestre Mediano .............

D Gregorio Corra; Marco ............. ■
DA Angela Escudero Alcate .............

>
D. Lucas Arnedo Muro .............. .......
D.a Concepción López San José ..........

D. Juan Correa Rodríguez .............
DA Rosalía Gutiérrez Muñoz ........

D. Manuel Colorado Gómez .............
D.a Beatriz Lanzarote Bernal .............

D -Cesáreo Am áez Momediano ......
L>A Angeles Fernández del Pozo ..........

D. Pedro Angt.Aa.no Hernáez •.............
DA Inocencia Nájera Villoslada ......

D. Lucas /Azpiroz- Hualde .................
D a  FivmcTca Te lechea Erviti ......... .

D. Rito Urman Molinero .....................
DA Segunda Marín Expósito .............

D I/Azaro Ziíñiga-, Alvarez .................
D a  Tlburcia González Martínez .......

D Pantaleón Z,udaira Alegría ...........
D a María Alvarez G.'stón .................

D. Eduardo Zabalza Garachoa ..........
DA Margarita Aranguren García^ ......

DA Gregoria Sánchez Gufflorma ......

Padres

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem

Idem ...... .

Id em ............

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

ídem ......

ídem .........

ídem ........

Id^m .........

Idem

Infantería. 31 .......

Infantería 40

Tercio Alcázar .....

Tercio Lácar .......

Idem .....................

TA  N. S. Val van. 

Tercio San Migue; 

F. E. T. Navarra.. 

F. E. T. Aragón ... 

F. E. T . Burgos ...

Idem ......................

F. E. T . Cádiz ......

Idem .....................

F. E. T. Logroño...

Idem .....................

F. E. T . Navarra.. 

Idem ...... ...............i

Idem .....................

. Idem ......... ............

. Idem- ......................

. Idem 7í;~..rr.;..

Soldado Juan Vázquez Nevado ............................

Soldado Francisco Montouto Suárez ..... ........

Falangista Isidoro del Corral Rodríguez ..........

Falangista Celestino Gabriel Fraile .............. .

Falangista Eleuterio Bartolomé G il ............. .

Falangista Tomás Zarzosa Sarries ...................

Falangista Lorenzo Zubillaga Ciganda .............

Falangista Luis Cascavilla Silvestre .................

Falangista Felipe Corrál Escudero ................... •.

Falangista Félix Arnedo López ...... .............. .

i
Falangista Pedro Correa Gutiérrez ......... .

Falangista Rafael Colorado Lanzarote .......... .

Falangista Félix Arnáez Fernández ............. ....

Falangista Jacinto Anguiano Nájera ..............

Falangista Miguel Azpiroz Tcllcclica ...............

Falangista Julio Urman Marín .............. .......... ;■

Falangista Pedro Zúñiga González ..... .............

Falangista José Zuda ira Alvarez ............... .

Falangista Pedro Zabalza Aranguren ..............

Falangista José Corrales Sánchez .......,.7. . . . ^
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pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad q.ue 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

' 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

795.50

796.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

id

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1*926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

♦

■

24 noviembre 1941

Huelva ........... •

Lugo ...............

Zamora ...........

Salamanca

Navarra ...........

Soria ...............

Navarra ...........

Idem ...............

Zaragoza ....... .

Navarra ...........

í Logroño ...........

Cádiz ................

Idem ................

Logroño ...........

Idem ...............

Navarra ...........

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Aracena ...............

i
Sta. María TorribU 

Perdigón ...............
s

Vegillas ................

Pamplona ...... *....

Panilla del Olmo..

Ustés .....■;........

, Betelu ..... .............

Novallas ...............

Fon-tollas ...........

Quei ......................

Bornos ........ -.........

Puerto Sta. María

Ollauri ..................

Nájera ................

Udave .....................

Lárraga .......... .

Mendavia ..;..........

Mués ....................

Eneriz ..................

Marcilla ...............

. Huelva ......

3 Lugo ..........

. Zamora ..... 

Salamanca.. 

Navarra ....

Soria ..........

Navarra ....

. Idem ..........

Zaragoza ... 

Navarra .... 

Logroño ....

Cádiz .........

Idem ..........

Logroño ....

Idem ..........

Navarra .....

. Idem ..........

. Idem ..... .

. Idem .........;

. Idem ..........

. Idem ..........

3



P á g i n a  5 1 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D Jeremías Cartón Gil ............. .
D.:t María Pérez Martínez ................... Padres ......... F1 .E. T. Palencia... Falangista José Cartón Pérez ................... ........

D. Nemesio Barrantes Borreguero ... 
D.a Juana Sánchez Leo ........................ Idem ......... F. E. T. Toledo ... Falangista Pedro Barrantes Sánchez ..............

D. Andrés Cenizo Martin .................
D.a María Pérez Domínguez .............. Idem .......... F. E. T. Salamanca. Falangista Gregorio Cenizo Pérez .................

D. Clemente Lázaro Navarro ...........
D.a Gregoria Colas Guerrero ............. Idem ......... F. E. T. Teruel ... Falangista Clemente Lázaro Colas .....................

D. Alejandro Coco Rebollo ......... .
D.& Teresa Fernández González ........ Idem .......... F. E. T. Zamora... Falangista Francisco Coco Fernández ............ .

D. Valentín Azagra Lanera .....1.......
D.a Guadalupe Usón Bonel .............. Idem ...... ;.. F. E. T. Zaragoza. Falangista Rafael Azagra Usón .......................

D. José Blanco Villaf ranea ..............
D.a María Lorente Jiménez .............. Idem ...... . Idem ......................

D. Antonio Acero Barrantes .............
D.a Antonia Salgado Moreno ............. Idem .......... Legión ................... Legionario Antonio Acero Salgado .....................

D. Manuel Bolaño Incógnito ...........
D.a María Miguélez Carbajo ...... ....... Idem .......... Idem ..................... Legionario José Bolaño Miguéiez .....................

D. Francisco Vi'éguez Sánchez ..........
D.a María Rodríguez Nogales ......

D. Vicente Cólera Ponz ....................
D.a Vicenta Pina Moreno ....................

Idem ......

Idem ..........

Idem .....................

Idem .............. .

Legionario Emilio Viéguez Rodríguez ........ .

Legionario Ramón Cólera Pina ........................

D. Evaristo Campillo Urbano ...........
D.il Adelaida Gil Laíuente ................. Idem .......... Idem ...................... Legionario Felipe Campillo Gil .......................

D. Francisco Cajal Esta u n ...............
D.a Luisa Lastre Aros ............ ............. Idem Regulares 2 .........

D. Celedonio Casado Casado .............
D.a Florencia Garcda Fernández ...... Idem .......... Ifni 6 .................... Soldado Nicolás Casado García ............. ...........

D. Cristino Celador Vega ...............
D.a Angela Hernández Herrera ........ . Idem .......... Caballería 2 ...... . Soldado Florión Celador Hernández .................

D. Antonio Labrador Caballero ......
D.;i Margarita Labrador Hato ....... Idem ......... Mx. Caballería 12. Soldado José Labrador Labrador ....................

D. Juan Casas Diez ............................
D.a Higinia Romero Enciso ................. Idem ......... Artillería ............... Soldado Nicolás Casas Romero ......... .............. .

D. José Ciganda Urlanga ..................
D.a Juana Madoz Aniozabala ........... .

D. Longinos Aldunate Valencia , .... 
D.a Felipa Casjti'llo Ayape ......... ..........

Idem ..........

Idem ..........

Mixto Zapadores...

Intendencia ..........

Soldado Francisco Ciganda Madoz ................ ....

Soldado Demetrio Aldunate Castillo ..................

D. Alfonso Castro Ponce .........
D. Jesús Villa escusa Mahave ......
D. Eugenio Barba Holguera .............
D. José Barrio Mielgo ............ ...... i...

Padre ........
id^m ........
Idem ........ .
Idem ..........

Infantería 6 ..........
Infantería 24 ....
Infantería 28 .......
F..E. T. Zamora ...

Cabo Alfonso Castro Ruiz ....................................
Cabo Luciano Villaescusa Cubillas ...........1...... .



N ú m . 1 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 1 1 7

Pensión anual 
que se les 
concede

pese tas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.176.00

f
2.178.00

2.178.00

1.902.00

1.902.00

1.505.00

1.505.00

795.50

795.50

t
785.50

795.50

795.50

í
1 2.160.00

2.160.00 
• 2.160,00 
; 2.160,00

w

Estatuto de Cla
ses P asivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviem bre d e 
1 9 4 2 («Diario 
Oficial» núm e
ro 264).

24 noviembre 1941
i

Zamora .............

Cáceres .............

Salam anca ......

^aragoza .........

Zamora .............

Zaragoza ........ .

Navarra .............

Badajoz .............

Zamora .............

H uelva .............

> Zaragoza ..........

Idem ..................

Huesca ...............

Zamora .............

Salam anca

Huelva ..............

Soria ..................

Navarra .............

Idem  ..................

Sev illa  ...........
Logroño .............
Salam anca .....  
Zamora ........ .

M anganeses Polv

Albalá ........................

V ilvestre

Cetina ........... ..........

Madrid a nos ...........

Nova lias ...........•......

Ribaforada .............

Villam goa Serán a..

Coomonte ................

Nerva .......-................

Zaragoza .................

Idem ........................

Ni;eno .......................

Villaperm eña .......

Tordillos .................
¡

• Zufre ....... '.............1

Navieras .................

Udabe ......................

! San M artín Unx
i

S 2Villa .............. .
Sejazarra .................

1 Cantalapiedra . . . . .  
M anganesos ...........

Zamora ....

Cáceres .....

Salam anca..

Zaragoza ...

Zamora

Zaragoza ...

Navarra ....

Badajoz ....

Zamora .....

Huelva ......

Zaragoza ...

Idem ..........

Huesca ......

Zamora .....

Salam anca..

Huelva ,

Soria .........
•

Navarra ...

Idem ............

9

Sevilla .......
Logroño 
Salam anca.. 
Z a m o ra '......

3



P á g i n a  5 1 1 8   B O L E T Í N O F I C I A L  D E L  E S T A D O          2 8  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a  Cuerpo o
Unidad a que per

tenecíanlos cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Clavijo M erchante ...............
D. Antonio Val Escosa ......................
D. Manuel Vázquez Pérez .................
D. Emeterio Cerro Bartolomé ...........
D. José Grande Pascual .....................

D. Antonio López Fernández ...........
D. Victoriano Cantador Pavón
D. Gervasio Calvo Pérez ...................
D. Victorio Zabalza Liberal ..............
D. Claudio Laíuente Arnáez ..............

D. Lucio Antonio Arizaleta ..............
D. Hilario García Cabrejas ..............
D. Alejandro Casasola Gil .................
D. Salvador Chueca Chandro ..........
D. Pedro Chapinal Gamo .................
D. Primo Bautista Chueca Arrue ...

D.a Ramona Ventosinos Huerta

D.a Victoria Aramburu Monge ..........
D.a María Cortés Lam a .....................
D .a Valentina Andrés Rodríguez ,,, , 
D.a María Amigot Pérez .....................

D.a Juana Casal Ser antes ...................
D.a M aría Bolaños Molina .................
D.a Juana Cordón Calleja ...................
D.a Carmen Carrieoba Dar riba ..........
D.a Fermina Alonso Al barran .........
D.a Araceli Crespo Rodríguez ..............
D.a María Vázquez González ..............

D.a Dolores Campelo Osal ................ .

D.a Elisa Blanco Pérez .........................
D.a Josefa Bernal Villar .....................
D.a Angela Ar.amayona Quintana ......
D.a Lucia Calero Gallardo .................
D.a Juana Urdániz Linchóla ..............
D.a Crisanta Castro Luengo ...............
D.a Ai'berta Zaracain Rodríguez ..........

D.a Josefa Carvajales Vázquez ..........
D.a Vicenta Cuesta Gutiérrez ...........
D.a Ponciana López Iñiguez ...............
D.a Antonia Alvarez Alvarez ...............
D.a Susana de Arpiba Crespo .......... .
D a Micaela Andueza Maiza ...............

D.a Regina León Moreno .....................
D.a M artina Longarón Garulo ..........
D a Dolore-s Verriaguer P laja ........... .
D.a Bonifacia Zabalza Lepeira ..........

D.a Valeriana Urbicain Burguete ......
D.a* Amparo López Riera........................
D.a Ramdna Alonso M artín ez ..............

Padre .........
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem _____

Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........

Madre .......

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem . . . . . .
Idem ..........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ...........

ídem ..........

‘ídem ............
Idem ......
Idem .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........

Idem ..........
Idem ..........
ídem ...........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ...... .

Idem ............

Regulares 2 ...........
Artillería 9 ...........
B. S. Fernando 1. 
Infantería 18 
Infantería 23

Idem ......................
Infantería 25 .......
Infantería 28 .......
T. N. Sra. Nieves. 
F. E. T. Patencia.

F. E. T. Navarra. 
P. E. T. Aragón ...
Legión ....................
Idem ........... ..........
Regulares 4 ....'.....
Regulares 5 ..........

Ametralladoras 7... 
Infantería 30 .......

Czdres. Ceuta 7 ... 
Infantería 19 
Bón. Cazadores 2. 
Infantería 23 .......

Infantería 29 .......
Infantería 39 .......
F. E. T. Logroño.
Infantería 3 .......
Idem ......................
Infantería 6 ..........
Idem ...... ........ .....

Idem ......................
Infantería 30 .......

Infantería 7 ..........
Infantería 8 ..........
Idem ................
infantería 12 .......
Infantería 22 .....
Infantería 24 .......
Idem ............... ’.......

Infantería 29 ,, ...
Infantería 30 ........
Tercio Lácar ...v ... 
Tercio S. Miguel... 
F. E. T. Patencia. 
F. E. T. Navarra...

Idem ......................
F. E. T. Aragón ... 
F. E. T. Huesca ... 
jF. E. T. Navarra...

! Idem ....................
F. E. T. Orense ... 
jF. E. T. Oviedo ...

Cabo Manuel Clavijo Sor i ano ...... .......................
Cabo Antonio Val Turón ..................................
Soldado José Vázquez López .................................
Soldado Victoriano Cerro Sanz ........................
Soldado Modesto Grande Grande ...............

Soldado Arsacio López Martínez ........... ............
Soldado Florencio Cantador del Pliego ...........
Soldado Emiliano Calvo Pérez ..........................
Falangista José Zabalza Lorente ..........................
Falangista Aurelio Lafuente López ..................

Falangista Porfirio de Antonio Berrueta ........
Falangista Pablo García Sesma ..........................
Legionario Melitón Casasola Nieto ...................
Legionario José Chueca Soler .............................
Soldado Feliciano Chapinal M artín ..................
Soldado José Chueca Latina .................................

Sargento D. Luis Cedrón Ventosinos .................
Soldado Daniel Cedrón. Ventosinos ..................

Cabo Angel Marugán Aramburu ........................
Cabo Mariano Maiuenda Cortés .......................
Cabo Domingo Gómez Andrés .'............................
Cabo Benito Moneo Amigot .............................. .

Cabo Juan Antonio Pan Casal ...........................
Cabo Juan  de la Encarnación López Bolaños .
Cabo Rufino Castillo Cordón .................................
Soldado Antonio Vázquez Carrieoba ................
Soldado José Hernández Alonso ..........................
Soldado Antonio Venegas Crespo .......... ..............
Soldado Carmelo Escudero Vázquez ...................

Soldado Juan Rodríguez Campelo ......................
Soldado Antonio Rodríguez Campelo ................

Soidado José Media-villa Blanco ..........................
Soldado José Antón Bernal ..................... ............
Soldado Arturo La-fuente Aramayona ..............
Soldado José s-ánohez Calero ..............................
Soldado Angel ApezLcguía Urdániz ................ .
Soldado Gonzalo Calvo Castro ..............................
Soidado León Martínez Zaracain ........................

Soldado Enrique Regueiro Carvajales ...............
Cabo Víctor González Cuesta ..............................
Falangista Gonzalo Murgui López .......................
Falangista Jesús Suárez Alvarez ..........................
Falangista Pedro Valbuena de Arriba ...............
Falangista Miguel Aristorena- Andueza ............

Falangista Fernando Marín León ......................
Falangista Antonio A i bar Longarón .........:........
Falangista José Diez Verdaguer .......................
Falangista Pedro Beorlegui Zabalza ..................

Falangista Jaime Beorlegui Urbicain ...............
Falangista Enrique Ortiz López ..........................
Falangista José Ramón A^nco Martínez ........
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Milita] 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in 

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
H acienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

2.160.00
2 .1GO.ÜO

795.50

H uelva  ..............
Z arag o za

| Bollullos C ondado.. 
1 Z aragoza  .................

H u. Iva 
Z aragoza  ... 
H uelvaH uelva N erva ........................

795.50
795.50

S o ria J  udes ......................... S o ria  ..........
O rense P e rd e r ru b ias .......... O rense

7-95.5.0 P a le n c ia  ........... Ped ro sa  de la  Vega P a len c ia  ....
795.50 Toledo C onsuegra  .............. Toledo ,
795.50
795.50

Z am o ra  .............
N a v a rra

M ora tones V idrial. 
U nzué ........................

Z am o ra  
N a v a rra  ....

795.50 L ogroño B a ñ a re s  ........... . Logroño .... 

N a v a rra  ....795.50 
795 50

N a v a rra  .............
Z arag o za

V illa tu e rta  ........
M allén  ...................... Z aragoza ... 

V alla d o l id .. 
Z aragoza ... 
Avila ..........

2.178.C0
2.178.00
1.565.00

V allado lid
Z arag o za  ..........
Avila ...

V illanueva S a n  M. 
Z aragoza  .................
S ta . M a ila  C aball

1.565.00

4.500.00 
795.50

Z arag o za  .........

Lugo

Z aragoza  ................. Z aragoza  ... 

Lugo .............Lugo ...........................

2.160.00 P a len c ia  .......... S alda  ñ a  .................... P a len c ia  ....
2.160.00 Z arag o za C a l a '^ ’ud ........... Z aragoza  ...
2.160.00 León León ......................... León ...........
2.160,00 N a v a rra T u d ela  ...................... N a v a rra  ....

2.160.00
E sta tu to  de C la

ses P asivas del Cor u ñ a Sad a  ........................... C o ruña  ......
2.160.00 E stado  de 22 L as P a lm a s  ...

Logroño
G a id a r  ................. L as P a lm as

2.160.00 de o c tu b re  de ¡
24 noviem bre 1842

El V illar Armedo... Logroño ....
795.50 1926 y Ley de Lugo Lugo ......................... Lugo ........... 3

795.50
795.50

(I) 6 de  nov iem 
bre de 19 4 2

• S a lam a n ca
C ádiz

A laroz ......................
S an l. B a rram ed a ...

S a lam an ca .. 
Cádiz ..........

795.50 («D. O.» n ú  H uelva ... S ta . B á rb a ra  de C H uelva

795.50
795.50

m ero  264).

C or u ñ a La C o ru ñ a  ....... C oruña

795.5,0 P a len c ia T rio llo  ...................... F a len c ia  ....
795.50 C ádiz ... Je rez  de la F ro n t. Cádiz ..........
795.50 L ogroño H aro  ...............r ......... L ogroño ....
725.50 
795 50

B ad ajo z  ............
N a v a rra  ........

H ino josa  del Valle. 
Pa m o lo n a  ..............

B adajoz  .... 
N a v a rra  ....

795.50 F a len c ia Sal d a ñ a  .................... F a len c ia  ...
795 50 L ogroño ............ R in có n  de Soto ... Logroño ....

795.50
2.160.00

Cor uñ a Roa do ..................... C oruña
L eón R isño ...................... I cón ...........

795 50
795.50
795.50

N a v a rra  .............
Z am o ra  .............
P a len c ia  ........ .

G a s tia ín  .................
M tbián ....................
R ecueva de ¡a P eñ a

N a v a rra  .... 
Z am ora  
P a len c ia  ....

795.50

795.50

N a v a rra  .............¡ i
1

Id em  ..................'

L iz á rra g a N av arra  ....

A zagra ..................... I d rm  .
725.50 Z arag o za  .. ¡ Z aragoza ... 

H uesca• 795.50 H uesca  .............¡ Ja c a  ...........................
795.50 N a v a rra ¡cach e ta  ................... N av arra

795.50 Idem  .................. L um bier .................. Idem  .......
795,50 O rense ........ O rense .................... O rense ......

Oviedo795,50 Oviedo ............ S. Cucao de Lian. 
•



P á g i n a  5 1 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo oUnidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Macarla Verano Ruiz ...................r..D .a Francisca Alonso Martínez ...........
D .a María Alvarez Loureiro ............D .a Ca unen Alonso del Riesgo ......... .
D .a María Aremzana Abad ..... .............
D .a Francisca Viñas Gimeno ...............
D .a María Calles Mezquita ................
D > Isidora Gracia Renda;) i ...................
D .a Elisa Seoane Seoane ...............•.......
D .a Francisca Comago García ............D .a Teodora del Campo Guerra ...........
D .a Matilde León Fernández ...............
D .a Francisca Castañer Enseñat
D .a María Blanco Miguel .......................D .a Elena Bueno Bueno ........................
D.a Josefa Zorrilla Hierro .....................
D .a Elpidia Aiesón Laso ...................D .a Nieves Castro Abade .......................D.a Prudencia Casero Fernández 
D.a Aquilina Barrero Ferrero ...............
D.a Preciosa González FernándezD.a María Vioal Fernández ...................
D .a Eugenia Aparicio Herrero ...........
D .a Leonarda Zapatero Herrera .........D.a Pilar Anglada Panivino ................

D.a Anastasia Casado Martínez ...........

D .a Carmen Cáceres Valle ....................
D .a Asunción Catalán Simón ...............D.a Lorenza Campos Antón ...................
D .a Margarita Guerrero Marco ...........
D.a Asunción Conde Vázquez ...............
D.a María Alafrén Pérez .......................D .a Ménica Laguna Rodríguez ...........D,.a Dolores Vaz y Vez ...........................
D.a Valentina Cesteros López ........ ......

D.a María del Carmen Algar Ujdobro 
D.a María del Pilar Algar Udobro.....

D. Diego lAndújar Valenciano ...........
D .a Magdr.lena Eañón Ruiz ...................

Madre ....
Idem ...........
Idem ...........Idem ...........
Idem
Idem ......Idem ...........Idem ...........
Viuda ...........
Idem ...........
Idem ...........Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
ídemIdem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........ídem ...........Idc-m ...........
Idem ...........
ídem ...........

ídem ...........
Madre ........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Viuda ...........Idem ...........
Idem ...........ídem
Idem ...........

H uérfanas...

Padres .........

F. E. T. Falencia...Legión ...................
Idem .........................
Idem ..............
Idem ........................
Idem ..................
Artillería ................
Idem ........................
Infantería .............
C. Combate 2 .......
Idem 7 .....................F. E. T. Sevilla ... F. E. T. Zaragoza. 
Bón. Zapadores 7.. 
Ametralladoras 7...
Bón Flandes 5
Infantería 24 .......Idem ........................
Idem ................ ........Infantería 26 ........
Infantería 27 ........Infantería 29 ........
Infantería 35 ........F. E. T. Zamora... 
F.E.T. B. C. Sotelo

F. E. T. Guadljara. 
Idem .........................

F. E. T. Huelva ... F. E. T. Navarra...
Idem .......................F. E. T. Zaragoza
Legión ......................
Idem ........................
Idem ........................Regulares 2 ...........
Sanidad ........... .......

Infantería .............

P. militarizado

Falangista José Martínez Verano .................... .Legionario Rea lino Martínez Alonso ...................
Legionario José María Expósito Alvarez ...............
Legionario Jesús Díaz Alonso ..................... .........

Legionario Sebastián Ortiz Viñas .................... -...tt;
Soldado José María Luz Calles ............................ tv?
Soldado Eugenio Nogués Gracia ..............................

Comandante don Enrique Cerrada Nogueira ...7^
Cabo Joaquín Andaluz Candiel ........................ ..7...
Cabo Juan Venges Melero ........................... ..................
Cabo Agustín Armerp Armero ............................
Cabo Antonio Vicéns Casasnovas ....................Cabo Teodoro Blanco Fernández ..................... .. ;..
Soldado Virgilio Ferreras A lo n so ........................ .-.1...

Soldado Francisco Quintana Edesa ................rr.77;
Soldado Gregorio Ugarte García .................... r;....
Soldado Segundo Rascado López ........................
Soldado Eugenio del Busto Galarreta ............... .
Soldado Pedro Antón Pérez .................................r.....

Soldado Alfonso Outomuro Rodríguez ........... .-.;7..Soldado Victoriano González Raña ................
Soldado Antonio Fernández Fernández ..... ..—.tí;
Falangista Manuel Sánchez Rodríguez ........
Falangista Feliciano Latorre Felipe ........................

Falangista Lorenzo de Llago Bustara zo ......t.
Falangista José de Llago Casado ....... ......... 7..

Falangista José Cáceres Salas ...,............................ 7..
Falangista Rufino López Malumbre .............. .........
Falangista Andrés Iñigo R o m ero ........ .,......................
Falangista Manuel Marín Romeo ...........................
Legionario José Suárez Casal .....................................
Legionario Juan José Case nova Pellicer ......; . . . . . 7

Legionario Félix Ramírez Vergara ...................r.i...Soldado Bartolomé Mora Gómez ...........................7..
Soldado Antonio Redondo González ............... .

Comandante don Antonio Algar Quintana 

D Aurelio Andújar Bañón ...........................................



N ú m .  1 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 1 2 1

Pensión anual 
que se les
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los 

interesados

Leyes o  

reglamentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

 el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50
2.178.00
2.178.00
2.178.00

2.178.00
2.178.00

795.50
795.50

11.000.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00

795.50

795.50
795.50
795.50 
795.5,0
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
1.902.00
1.505.00

795.50

11.000,00

1
795.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 (aDia- 
rio Oficial» nú
mero 264).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940, 

(«D. O.» nú
mero 50), Or
den de 4 de 

noviembre 1940 
(«D. C.» nú
mero 255) y 
Ley de 6 de 
noviembre de 
1942 («D. O.»' 
núm. 264).

1

24 noviembre 1942

Palencia .........
Zaragoza ........
Coruña ........... .
Oviedo ........... •

Logroño ...........
Zaragoza ........
Zamora ...........
Zaragoza .........

Coruña ........... .
Zaragoza ........
Palencia ..........
Madrid ...........
Baleares ....... .
Zamora ...........
Idem ................

Santander ......
Logroño ....... .
Coruña ............
Logroño ...........
Zamora ...........

Orense ........... .
Idem ...............
Burgos ........... .
Zamora ...........
Zaragoza ........

Valencia .........

Huelva ............
Na/varra ...........
Logroño ...........
Zaragoza .........
Vigo ..................
Zaragoza .......
Navarra ...........
Huelva .............
Valladolid

Burgos .............

Albacete ....... . 1

Villarramiei .........
Zaragoza ..............
Coruña .................
Sama de Langreo

Calahorra .............
•. munia D.a God.
Molacillos ............
Zaragoza .......... ...,

El Ferrol del Gaud. 
Aranda Monea y o... 
Villarramiel
Madrid ...... ...........
Sóller .....................
Cagurra .................
Viilarrín Campos...

Castro-Urdiales ....
Najera ..................
El Ferrol del Caud.
Logroño ..................
Granucillo ............

Ulfe ........................
Avión ................. .
Ubierna ............... .
Cañizal ..... .
Zaragoza ...............

Valencia ................

Romana .................
Milagro ..........
Nalda ....... ......... .
Almunia D.a God.
Vigo ......................
Zaragoza ...............|
Fitero ......... ........... !
Paymogo ...............
Tordesillas ..............

Burgos ...................

Hollín .....................

i
. Palencia .... 

Zaragoza ... 
Coruña 

. Oviedo

.^Logroño .... 

. Zaragoza ...

. Zamora .....
,! Zaragoza ...

Coruña 
. Zaragoza ... 

Palencia ....
¡ Madrid 

Baleares .... 
! Zamora 
i Idem ..........

S an tan d er..
; Logroño ....
1 Coruña 
Logroño ....

: Zamora .....

' Orense
Idem ..........
Burgos ... 
Zamora .... 
Zaragoza ...

Valencia ...

Huelva 
Navarra ....

; Logroño .... 
Zaragoza ... 
Pontevedra. 
Zaragoza ... 
Navarra .... 
Huelva 
V alladolid..

Burgos ......

Albacete ....

3

4

3

\
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores Militares 

a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará 
traslado a éstos de la Orden de con
cesión de la pensión que se les se
ñala;

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capulí (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serón abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento. Hasta el día 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 5 de noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
podido percibir a cuenta dei anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, en tanto conserven la aptitud 
legal, y en las mismas condiciones que 
en el anterior se les consignaban, pero 
hasta el dia 24 de noviembre de 1942. 
fecha de la publicación de la citada 
Ley, previa liquidación y* deducción de 
las cantidades que hubiesen podido 
percibir por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin electo.

Madrid, 20 de marzo de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 21 de mayo de  1943 por 
la que se suprime el Juzgado Muni
cipal de Arraiza y agregándolo al 
de Zabalza, con capitalidad en el 
nuevo Municipio que radica en Arrai- 
za, con denominación de Distrito 
de Zabalza.
Exorno. Sr. Visto el expediente ins

truido sobre la supresión del Juzgado 
Municipal de Arraiza, agregando su 
territorio jurisdiccional al del Juzga
do Municipal de Zabalza, para cons
tituir uno solo con la denominación 
de Distrito de Zabalza y capitalidad 
en Arraiza;

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de la 
supresión del referido Juzgado, tanto 
por ¡a poca importancia de su nú
cleo de población, como por la escasa 
distancia que le separa del Ayunta
miento a que ha sido fusionado;

Considerando que con tal medida 
no sólo se ahorrarán gastos al nuevo 
Ayuntamiento, sino que se simplifica
rá cuanto se relaciona con la Admi

nistración de Justicia en aquel térmi
no municipal, sobre todo en materia 
de competencia;

Considerando que, según lo previsto 
en la cuarta de las disposiciones tran
sitorias de la Ley de Justicia Muni
cipal de 5 de agosto de 1907 no justi
ficadas por las dictadas con posterio
ridad, podrá suprimirse un Juzgado 
Municipal cuando en virtud de expe
diente se acredite la utilidad de dicha 
supresión,

Este Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por }as Sa
las de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Pamplona y Tribunal Su
premo, ha tenido a bien disponer la 
supresión del Juzgado Municipal de 
Arraiza y que se agregue el territo
rio del referido Juzgado, para todos 
\oó efectos judiciales y ios del Regis
tro Civil, al de Zabalza, con residen
cia en la capitalidad del mismo Mu
nicipio, que radica en Arraiza, con la 
denominación de Distrito de Zabalza 
y debiendo de cesar en consecuencia 
en sus respectivos cargos, el Juez, Fis
cal. Suplentes de ambos y los demás 
funcionarios del Juzgado Municipal 
suprimido.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y a fin de que se sirva adop
tar las medidas necesarias para el 
traslado de la documentación del Juz
gado Municipal que se suprime y del 
Registro Civil ai de igual clalse que 
subsiste, con las formalidades que se 
estimen oportunas, quedando V. E. au
torizado para señalar el día en que 
han de dejar de funcionar el citado 
Juzgado y Registro Civil, poniéndolo 
en conocimiento de este Ministerio.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Exorno. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Pamplona

ORDEN de 21 de mayo de 1943 sobre
supresión de los Juzgados Munici
pales de Manresana y Portell y crea
ción del de San Ramón.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido Sobre la supresión de las 
Juzgados Municipales de M^nresana y 
Portell y creación de uno nuevo de 
San Ramón, al que han de agregarse 
los territorios jurisdiccionales de los 
dos primeros, para conáti'tuir uno 
sólo coi) esta última denominación y 
capitalidad.

Resultando qüe en el expediente se 
ha cneditado la conveniencia de la 
supresión de los referidos Juzgados, 
tanto por la peca importancia de sus 
núcleos de población, como por la es
casa distancia que les separa del 
Ayuntamiento de San Ramón, al que 
han sido fusionados, y al propio tiem
po la de crear el huevo Juzgado Mu

nicipal de este nombre, formado con 
la unión de los dos primeros, de
pendientes del Juzgado de primera 
Instancia de Cervera;

Considerando que con tal medida, 
no solo se ahorrarán gastos al nuevo 
Ayuntamiento, sino que se simplifi
cará cuanto se relaciona con la acr 
ministración de justicia en aquel tér
mino municipal, sobre todo en ma
teria de competencia y que, según lo 
previsto en la cuarta de las disposi
ciones transitorias de la Ley de Jus
ticia Municipal de 5 de agosto de 
1907, podrá suprimirse un Juzgado 
Municipal cuando en virtud de ex
pediente se acredite la utilidad de la 
supresión;

Considerando que, según lo preveni
do en el párrafo primero del artículo 
primero de la Ley de Justicia Muni
cipal de 5 de agosto de 1907, no mo
dificada por las disposiciones dicta
das con posterioridad, en cada tér
mino municipal habrá un Juzgado 
Municipal,

Este Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por las Sa
las de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona y Tribunal Su
premo, ha tenido a bien disponer la 
supresión de los Juzgados Municipa
les de Manresana y Portell y la crea
ción de un Juzgado Municipal y sus 
Oficinas del Registro Civil en San Ra
món, formado por la unión de los 
dos anteriores y debiendo cesar en 
consecuencia en sus respectivos car
gos. el Juez, Fiscal, suplentes de am
bos y los demás funcionarios de los 
Juzgados Municipales suprimidos.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y a fin de que se sirva adop
tar las medidas necesarias para el 
•traslado de la documentación de los 
Juagados Municipales que se supri
men y del Registro Civil, al de igual 
clase de nueva creación, con las for
malidades que se estimen convenien
tes y asimismo dar las órdenes opor
tunas para que en la forma determi
nada por la legislación vigente se 
proceda al nombramiento de: Juez, 
Fiscal, suplentes respectivos y fun
cionarios necesarios para el servicio 
del mencionado Juzgado, a fin de que 
pueda comenzar a funcionar lo antes 
posible, lo mismo en lo que se refie
re a los asuntos judiciales de su com
petencia que en lo que afecta al ser
vicio del Registro Civil, quedando 
V. E. autorizado para señalar el día 
en que han de dejar de funcionar 
los citados Juzgados y Registros Ci. 
viles suprimidos, poniéndolo en cono
cimiento de este Ministerio.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 21 de mayo de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Exicmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial, de Be lona.
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ORDEN de 22 de mayo de 1943 por
 la que se nombra a don H ipólito 
S u á r ez Fernández. Secretario del 
J u z g a d o  número 2 de Jerez de la 
Frontera .

linio. S r . : Para dar cumplimiento
a lo dispuesto en la Orden de 12 de 
los corrientes, este Ministerio acuer
da que don Hipólito Suárez Fernán
dez, Secretario judicial de categoría 
de término, reintegrado al Servicio 
activo, pase a desempeñar la ,Secre- 

. taría del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Jerez 
»1e la Frontera, vacante por trasla
ción de don Celestino Valle.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 22 de mayo de 1943 — 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. .Sr. Director general de Justi
cia. >

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por 
la que se co ncede la liberación  de
fin itiva  del destierro a setenta y dos 
penados.

limo. S r .; Dé conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta del 
•Patronato Central de Nuestra Señora 
de la Merced para la Redención de 
las Penas por el Trabajo, y eh virtud 
de las atribuciones que me han sido 
conferidas en*la Ley de 1.° de- abril 
del año 1941, he resuelto liberar de
finitivamente de la pena de destierro 
a los penados siguientes:

Del Reformatorio de Adultos de A li
can te: José Corpus Damián.

De los Talleres Penitencíanos de 
Alcalá de Henares: Manuel ^llescas 
Carnero, Juan Campo Martínez. Luis 
Lázaro. Lacostena, Emiliano García 
Rodríguez. Domingo Ancianos Higue
ras, Pedro Varias Gibert.

De la Prisión Central de Astorga: 
Salvador Sánchez Serrats.^. .

De la Prisión Central de Burgos: 
Mariano Saz Ascoz,, Antonio Pedrola 
Borrell, pablo Salueña Valero:

De la Prisión Central ''de CelanoVa: 
Amado Fernández Ruiz, José M artí
nez Gutiérrez, Enrique Toyos Toyos. 
Rafael Pérez de la Fuente, Aurestino 
Martínez Alvarez. 1 •

De . la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Ramón Hernández Fuster.
Francisco Tenorio Lao.

De la PrísióiY Central de Figueiri- 
do: Joaquín Domínguez Sánchez. \ 

De la Prisión Central de G ijórrí 
Alan-uel Díaz Luces, Domingo Loza
no Soriano, Alfonso- Fombona Argüe- 
lies. José García Hevia.

De la 'Prisión  Central de Guadala- 
jara : Eugenio Torrecilla Ruiz, Ange^ 
la Sánchez Sánchez. -ESPiaeo poredia 
Pa^á, Clemeaite Saxiz Fraguas 

Bienvenido Esteban Gil, Nicolás Mayoral 
•Pinilla.

De la Prisión Central de H ellín : 
Francisco Valero Zornoza, Francisco 
Bautista González, Antonio Paterna 
Campos.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: José Pintado Carrancio, Pe
dro Martínez Sadoc. Nicoanedes Broii- 
chado Sánchez.

De lo. Prisión Central de Pamplo
na: Gregorio García Puigdevall. Juan 
de EÍios Díaz Cabezas.

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa M aría : M áxim o Aguilera
Martín, Gregario Carbonell Lecina, 
Juan Antonio C alero 'C am ión  a.

De la PrisióA Central de San M i
guel de los Reyes: Aniceto Salduz Pu
yóles, Rafael Montero S illa ,, Damián 
García Junquero, Baltasar García Se
rrano.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán: Etelvina Díaz Gar
cía. Eugenia Romero Dorado.

De la Prisión Central de Santa 
R ita : Valentín Calleja Tapia, Mateo 
Campos Ruiz, Alfonso Jiménez Sar
miento, Vicente Huguet Pastor, Ata
ñas io Muñoz Muñoz.

Be la Prisión Central Tabacalera, 
de Santander: Evaristo' Caíais Mena, 
José Pons Badía.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina: Julián López Merino, 
José Fabregat Fabregat, Martín M a
gro Leal, Atilano Acebrón Teodora.

De la Prisión Central de Valdeno
ceda: Rafael Arcos Tru jillo, Grego
rio Rom o Patiño, Antonio Lupiáñez 
Jiménez, Urbano Villaverde García. 
Manuel Moya López, Raimundo Co- 
nesa García, José Ferri Vallespí.

De la Prisión Centrái de Yeserías: 
Eduardo Portales López, Saturnino 
Sancho Fernández, M iguel R ider Se
villano. *

De la Prisión Provincial de A l c e 
te : Andrés Martínez Martínez,

De la Prisión Provincial de Avila : 
Mateo del Castillo Sánchez, Petronilo 
Fuentes Soler, Teodoro Muñoz Sán
chez, Pedro Sánchez Martín, •Antonio 
García Cabañas, Angela Fuentes Fuen
tes, Pedro Mengívar Gallardo.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Francisco Talleu-da Hortal, Juan 
Pou Mir, Julio Domingo Cayrión, M a
riano Carrillo Carrascosa, Pedro Cer
vantes Caparros, * Valentín Alcoberro 
Roselló, Antonio Salvador Viciana. 
Pedrp Barberán Barberán, José Viño- 
les Salvador. Jósé Bartovillo Expósi
to, Gabriel Badía Rosell. José Fort 
Escat, Jaime Godayol Codina.

De la Presión Provincial de Muje
res de Barcelona: Carolina Bravo 
Godoy, Ramona Castelví Aguilar, Ro
sario Blanco Cuervo.

De la Prtottn Prcwincto. dé Bflibeo:

Manuel García Justicia. Benjamín 
Gómez Valle, Je§ú.s Almena Ovejero.

De la . Prisión Provincial • de Cáce- 
res: Inocente Pízarro Jiménez, Gui
llermo González García.

De la Prisión Provincial de Caste
llón : Emilio Marco Apar le i.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca: Juan Busquets Verges.*

De la Prisión provincial de Gero
na: Podro Clinroui. Alona, José Masó 

¡Roca, P?dm Su ñor Cironella, Manue
la López Cortón. . v '

Dé la Prisión Provincial de Grana
da: Bartolomé López Rueda.

De la Prisión provincial de Hues
ca: José Alegre Urrea.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Juan Francisco Caña García.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José Abrié Baró, José Teixidó Teix i- 
dó, Agustín Basó Truc. . •

Do la Prisión Provincial de León: 
Ramón Mona Vidal.

De la Prisión Provincial de Lugo:. 
Carlos Fernández Berna!.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Cecilio .Ortiz Azcona. Ceferino/Lóñez 
Alvarez. Polverío Gómez Yebra. Igna
cio Nuevo García, Angel Calero Gó
mez, Bernardo Alonso Gordo,. Ftanr 
cisco Rubio -Arranz, Melchor -Alca
rrán Aibarrán, Pablo Cottcreau M ar
tín, Resrtituto- Martín pindado, Pedro.. 
Iglesias Iglesias, Angel O rtiz ; Alonso.'

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de M adrid: Diana Hernando Cornejo.

De la' Prisión Provincial de Murcik: 
Juan Salas Saura. Juan Aroca Gar
cía, Andrés Machado Pallarás,. Car*1' 
men Ruiz Palazón, Encarnación Car- 
pena Garijo. Andrés Navarro M artí
nez. Gabriel Cánovas Andyéu. \ 

De la prisión Provincial de Falen
cia: Luis Louet Melitón, Juan Anto
nio Alvarez del Valle.

De la Prisión Provincial de Palma 
de M allorca: Jaime Triay Anglada: 

De la Prisión Provincial de Pam 
plona: José Méndez López.' ;

De la Prisión Provincial de .Sala
manca: Benjamín Turón Fustero.^ / 

De la Prisión Provincial de San
.Sebastián: Jujtn Armonio G tóadó-
Baldó. j

De la Prisión provincial de Sevilla: 
Daniel Fiallo Baños.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Benito González Ribero, ‘Gar
los Martín Mestres, Tomás AGuascív 
Miralles. Manuel Flor Blanidh. ;

De la Prisión Provincial dé To le
do : Ramón Blanco Bonilla, . ' ' •

De la Prisión provincial dc; Vatéñ-' 
cía: León Martínez de ! Olmo, ModesA 
to MArtínez' Estarlich.  ̂ •
, De la Prisión Provincial de Valla

do hd: Luis Bautista Manzano, Ár.tuL 
ro Tapia Víllarreal, Ricardo Morales 
MorenJte. •' V'-
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I
De la Prisión Provincial de Vitoria: | 

Juan Ramón Barriopedro Sánchez, j
De la Pri.i ó*n Habilitada-de Alcoy: i 

Pedro Pons Mezquida.
De la Prisión Provisional de Aran- 

juez: Mamul Gramajo Cambra.
De la Prisión Provisional de Burria- 

na: Ramón Palao Ferrer.
De la Prisión provisional de las Ca

puchinas de Barbastro: Teodoro Mar
tín Biruete, Victorino Ortiz Gaeta.

De la Prisión de Partido de Saba- 
dell: ^Antonio Roger Grané.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozarrifar: Manuel Navas 
Cabanillas.

Del Campamento Penitenciario de 
Trabajadores de Belchi’te; Lope López 
Catalán, Juan Sallan Esipufia, Jaime 
Mágica Alvarez. |

DeP Campamento Penitenciario de 
Trabaj adores de Brúñete: Apolonio 
Flores Lucero. * *.

Del Destacamento Penál de Casas 
de Nava  ̂ del Rey (Madrid): Jesús
Aguado Pérez.

Del Destacamento Penal de Chozas 
de la Sierra (Madrid): Honorato Gi- 
ral Jiménez.

Del Destacamento Penal de San Ma
mes (Asturias): Doroteo Tadeo Blanco.

Del Destacamento Penal de Valdé- 
mancos (Madrid): Juan Antonio Po- 
lanco Pastor.
. De la prisión Militar de Jaén: An
tonio Ortega Martos, Tomás Cumbre
ra Torres.

De las Colonias Penitenciarias J£i- 
li'tarizadas, 1.a Agrupación, Dos Her
manas (Sevilla) : Demetrio Medraño 
Pérez. Juan Ibarra Rodríguez, Manuel 
h4artíhez Cifuentes.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, 5.a Agrupación (Toledo): 
Nicasio Castro Blanco, Julián Dia
mante Cabrera, Marcelino Ruiz Ro
dríguez. • "

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas. 3.a Agrupación. (Talavera ■ 
de la-Reina):- Fernando Ruiz Aguado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to' y efectos consiguientes.

Dios guarde a- V. I. "muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1943.

AUNOS
Illmo.' Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por 
la que se  concede fijar su residenci

a en los lugares que. se indican 
a sesenta y dos penados.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Junta del 
Patronato .Central de Nuestra Señora 
de la Merced para la Redención de 
las penas por el Trabajo, y en virtud 
de laa atribuciones que me han sido 
conferidas en el Decreto de * de sepr

j
tiembre de 1941, he resuelto que cum-; 
plan la pena, cid dr-w'.etir. en los lu-• 
gare.s que se señalan los penados si-1 
g Mientas:

'Del Reformatorio de Adultos de 
Alicante: Manuel Santos Amorós, en 
Elda (Alicante).

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Timoteo Racio
nero Pedrosa, en Titulcia (Madrid).

De la Prisaón Central de Burgos: 
Nicolás Adanero Sánchez, en Segovia; 
Martín Medina Ramírez, en Córdoba; 
José Malla Fernández Ordóñez, en 
Matallana (León).

De la Prisión Central de Celanova: 
Aquilino del Olmo García, en Coreos 
del Valle (Valladolid); Eduardo Mi
randa García, en Foa (Lugo); Marce
lino Nieto Sequera, en Villa verde (Ma
drid) ; Teófilo Gómez Tribaldo, en Vi- 
llaverde (Madrid); Manuel Pérez Gar
cía, en Oviedo ; Hilario Rodríguez Her
nández, en Torre del Bierzo (León).

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Romualdo Gómez Rodríguez, en Vi- 
llamanta (Madrid) ; Antonio Domín
guez Cuevas, en Madrid.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Manuel Moreno Sánchez, en 
Madrid; Rosa Lorenzo Remontillo, en 
Madrid; Francisco de Gregorio Mar
co, en Valdemoro (Madrid); Manuel 
del Val Vacas, en, Madrid.

De la Prisión Central de Hellín: 
Manuel Arjona Moya,, en Lorca (Mur
cia).

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes: Ramón Aznar Pé
rez, en Alicante; Miguel Marín Sán
chez, en Fuente del Alamo (Murcia); 
Eduardo Rives Monfort, en Artese 
(Lérida); José Codinadh Icart, en 
Ayguafreda (Tarragona); Angel Rau- 
sell Rivelles, en Valls (Tarragona).

De la Prisión Central de Santa Ri
ta (Madrid): Samuel. Serrano Gutié
rrez, en el Puente de Val-lecas (Ma
drid).

De la prisión Central de la Taba
calera de Santander: Nicolás Ganzá- 
fcal Igonin, en Bilbao.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina.: Consuela Amador Bau
tista, en Félix (Tarragona\; Ramón 
García Toribio, en Ohamartín de la 
Rosa (Madrid); Pedro Mate Fernán
dez, en Santander.

De la Prisión Central de Totan-a: 
Vicente Fabregat Fabregat, en el Gi'ao ! 
de Castellón. ‘ !

De la Prisión Central de Valdeno- ¡ 
ceda (Burgos).: Ignacio Alfonso Ca*! 
lleja, en Ciudad Real. ¡

De la Prisión Provincial de Avila: I 
Antonio Ochando- Molina, en Cebre. ! 
ros (Avila); Marcelino Cebadera OI- i 
medor en Almendralejo (Badajoz). ¡

De la prisión Provincial de Alme
ría; Juan Hemáhdez Herrerías, en 
VUJyrtgj* *» k  Bwo».

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Francisco Fabregat Cosía, en Barce
lona.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Barcelona: Juana Vergel Piñero, 
en Verdú (Lérida).

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Tomás paredes Calvo, en Daimiel (Ciu
dad Real); Julio Saldo Yabar, en 
Bilbao.

De la Prisión Provincial die La Co- 
ruña: David Pérez González, en Fe
rrol del Caudillo.

De la Prisión Provincial de Gero
na: Jaime Juliá Costa, en Gerona.

De la Prisión Provincial de Huel- 
va: pedro Delgado Santos, en Andú- 
jar, (Jaén).

De la Prisión* Provincial de Mála
ga: Antonio Perea García, en Má
laga.

De la Prisión Provincial de Mur
cia: Antoñio Moreno Franco, en Al- 
berca (Murcia).

De la Prisión provincial de Oviedo: 
Adolfo Vallejo Franco, en Mancha 
Real (Jaén).

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Lorenzo Salcedo Adán, en Ce
rrión de Calatrava (Ciudad Real).

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: 'Manuel Padilla Díaz, en Me- 
apga (Vizcaya); Joaquina Martín Lo
bo, en Piconcillo (Córdoba).

De la Prisión Provincial de Valla
dolid : Florentino Mariftno Ortega, en 
Madrid.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: Manuel Ruiz Montes, en Villa- 
gordo (Jaén); Jaime Sancho Vajet, 
en Corbera (Alcira).

De la Prisión Habilitada de.-Santo 
Domingo (Mérida): . Gregorio Rome
ro Castilla, en Mérida; León Alexan- 
dre Macedo, en Val verde del Camino 
(Huelva). v

De la- Prisión Habilitada de San 
Juan de'Mozarrifar (Zaragoza): Juan 
Gascón Surriel, en Zaragoza.

De la prisión (]e Partido de Gua- 
dix: Cayetano Torres Asensio, en Go- 
rafe (Granada).

Del Destacamento Penal Presa del 
Alberche (Toledo): Florencio Sánchez 
Ordóñez, en Jaén.

Del ,Campamento Penitenciario de 
Belchite: Esteban Doga Ñeras, en 
Fu-llit de la Roca.

Del Destacamento Penal de San Ma
mé?: Alejo Pablo Mora García, en
Linares (Jaén).

Del Destacamento Penal de Casa? 
de Nava del Rey: Domingo Yelmo 
Fraile, eh Consuegra (Toledo).

Del Destacamento Penal de Regio
nes Devastadas, Vega Baja (Toledo): 
Magín Granell Lázaro, en Figols (Bar.
¡oelona).

Del Destacamento Penal de Valde- 
rónooi (Madrid) •. átfuaai a- tatúa Ro-
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lanco Pastor, en Romanones (Guada-
lajara).

De 1a Prisión Naval Militar de la 
«Casería del Ossio», San Femando 
(Cádiz): Antonio León Hernández, en 
Estepona (Málaga) ; Francisco Soria 
Gamero, en La Línea de la Concep
ción (Cádiz).
 De la 3.» Agrupación de las Colo

nias Penitenciarias Militarizadas (Ta
layera de la R eina): Constancio Ro
dríguez Navarro, en Valencia.
 Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

AUNOS

ritrro. Sr. Director general de P ri
siones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 12 de mayo de 1943 por
la que se concede ampliación de inscripción 

al Ramo de Vida, con apro
bación de las bases técnicas, tari
fas y modelos de pólizas presentados

, a la Compañía Anónima de Seguros
 «Bilbao».

limo. S r . : Vista la solicitud formu
lada por la representación de «Bil
bao», Compañía Anónima de Seguros, 
domiciliada en Bilbao, a la que acom
paña la documentación exigida por 
la Ley y Reglamento de Seguros, ppra 
que su_representada sea autorizada a 
efectuar operaciones de Seguros y 
Reaseguros en el Ramo de Vida, me
diante la oportuna ampliación de 
inscripción en el Registro de Seguros 
creado por el artículo 'primero de la 
Ley de 14 de mayo de 1908; aproba
das las notas técnicas, tarifas y mo
delos de pólizas que presenta, y que 
ha de utilizar en la cobertura de las 
diferentes combinaciones de Seguros 
que pretende efec tuar; vistos los in
formes favorables emitidos por las 
Secciones Primera, Segunda y Terce
ra  de la Dirección General de Segu
ros en relación con las materias pro
pias de su competencia a tenor de lo 
que le impone el Decreto de 13 de 
agosto de 1934,

Este* Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. I., ha tenido a 
bien acordar que' se amplíe la ins
cripción que en su día le fue con
cedida a «Bilbao». Compañía Anónima 
de Seguros, al Ramo de Vida, autori
zándola, al propio tiempo, para efec
tuar operaciones de Seguros y Rease
guros en dicho Ramo, y aprobar las 
bases técnicas, tarifas y modelos de 
pólizas presentados correspondientes a

los siguientes riesgos: Seguro Vida 
entera sobre una cabeza, a prim as úni
cas y vitalicias; Seguro Mixto sobre 
una cabeza; Seguro temporal; Segu
ro temporal por un año de duración 
(aplicable a grupos); Seguro Mixto 
a capital doblado; Seguro de capital 
diferido con y sin reembolso de pri
m as; y renta vitalicia inmediata, to
da vez que esta Entidad ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto a este 
respecto por las" disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Segu

ros.

ORDEN de 12 de mayo de 1943 por 
la que se amplía al Ramo de Rease
guros la inscripción concedida en su 
día a «Seguros Industriales, Compa
ñía Anónima», de Madrid.
limo. S r .: Vista la petición formu

lada por el Consejero-Delegado de la 
Entidad «Seguros Industriales», Com
pañía Anónima (S. L C. A.), de Ma
drid. para que sea autorizada para 
ampliar sus operaciones al ramo de 
Reaseguros en general y comprobado 
que ha cumplido lo dispuesto en ei ar
tículo segundo de b u s  Estatutos socia
les, por haber sido acordada tal am
pliación por su Consejo de Adminis
tración en la sesión celebrada el 14 
de abril último, previo informe fa
vorable de la Sección Técnico-Jurí
dica de esa Dirección General de 
Seguros, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, quedando au
torizada dicha Compañía a efectuar 
operaciones de Reaseguros en gene
ra.1 y en todas sus modalidades, por 
haber cumplido las disposiciones vi
gentes. y, en su consecuencia, se en
tenderá ampliada la inscripción, que 
oportunamente le fué concedida en 
el Registro croado por el artículo pri
mero de la Ley de Seguros de 14 de 
mayo de 1908 al citado Ramo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de m a y o  de ‘ 1943. — 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 19 de mayo de 1943 por 
lo que causa baja definitiva en el  
escalafón de Delineantes del Catas
tro don Eugenio García García, por 
haber sido separado d el Servicio por 
Orden da la presidencia del Gobierno

 de 28 de mayo de 1941, en virtud 
de expediente de depuración.
limo. Sr.: Habiendo sido separado 

del servicio por Orden de la Presiden
cia. del Gobierno de 28 de mayo de 
1941, en virtud de expediente de de

puración, don Eugenio García García. 
Delineante del Instituto Geográfico y 
Catastral,

Este Ministerio ha dispuesto que 
cause baja definitiva en el escalafón 
del Cuerpo de Delineantes del Catas
tro de este Departamento, en el que 
figuraba en la situación de excedente 
por el artículo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ID ,de mayo de 1943. — 

P D .,;Femando Camacho.

limo. Sr. Director genera.i de Propie
dades y Contribución Territorial.

ORDEN de 19 de ma yo de 1943 por 
la que se declara cesante a don Ma
nuel Molina Llopico y don José Ma
ría Montejo Rodríguez , funcionarios 
del Cuerpo de Delineantes del Catas
tro que se hallaban en situación de 
excedencia por el artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, por no haber solicitado su re
ingr e s o   dentro del plazo.

limo. Sr.: Habiendo dejado‘de pres
tar servicios en el Instituto Geográ
fico y Catastral por pase a. la Situa
ción de supernumerario en dicho Cen_ 
JL-ro. los funcionarios del Cuerpo de 
Delineantes del Catastro, dependien
tes de este Ministerio, don Manuel 
Molina Llopico y don José María Mon
dejo Rodríguez, que se hallaban exce-; 
dentes en el escalafón del referido/ 
Cuerpo, con arreglo a las condiciones 
que determina el artículo 4-2 del vigente 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1919. sin que hayan solicitado su re
ingreso en el Cuerpo de procedencia, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de laé fecha del cese por pasar 
a supernumerarios,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar cesaníps e dichas funcionarios, 
por haber desaparecido la condición 
en virtud de la cual figuraban como 
excedentes, incumplimiento d-c: párra
fo segundo clel referido articulo- y en 
armonía con lo dispuesto en el 49 del 
mismo texto le^al.

Lo digo a V. I. paro su'conocimien
to y efectos .

Dios guardo a V. I. mucho-, núes. 
Madrid. 19 de mayo de 1943*— 

P. D., Fardando Camacho.

limo. sr. Director general de Propie
dades y Contribución Territorial.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 12 de mayo de 1943 por 
la que se autoriza a don Antonio 
Ayala Crespo para levantar y colo
car precintos en las balanzas y 
básculas automáticas y semiautomá
ticas reparadas mediante su inter
vención.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado a instancia de don Antomo Aya- 
la Crespo  ̂ solicitando autorización pa
ra levantar y colocar precintos en las 

• balanzas y básculas automáticas, y 
semi-automá ticas reparadas mediante 
su intervención en la provincia de 
Alava, ¡

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General 
de Industria, ha iesueltx>;

1.° Conceder autorización : don 
Antonio Avala Crespo, domiciliado en 
Vitoria, con taller en ]a calle de Ola- 
.guibel, número 9, de dicha capital, 
por ei plazo de dos años, a pa;;lir de 
la .fecha de publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DLL ES
TADO, para levantar y colear los 
precintos eií las balanzas y básculas 
automáticas y senda,, tomáticaó que 
por mediación de sus talleres repare 
.en la provincia de Alava.

2.° Lo¿, precintos que coloque e¿ se. 
ñor Ayala Crespo serán circulares, de 
II m/m de diámetro, llevando como 
d'iseño, de un 'lado, la inscripción for
mada por las letras A. C. y del ot¿o 
el número 48 asignado por el Regis
tro de autorizaciones .del Consejo de 
Industria.

3.° La utilización de esta autoriza
ción queda sujeta las, normas re
glamentarias establecidas en el artícu
lo 61 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de Pesas y Medidas. ^

4.°■ Que para conocimiento general 
se publique esta N resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ?ños. 
Madrid, 12 de mayo de 1943.— 

P. D., el SubG£eretario de Industria, 
Juan Granell. /
Emo.-^Sr. Director general de indus

tria.

ORDEN de 13 de mayo de 1943 por
la que se autoriza a don Casto Ei
ras Costas para levantar y colocar 

 precintos en las balanzas y  básculas 
automáticas y semi-automáticas re
paradas mediante su intervención.
limo. Sr.: Visto el expedienta in

vad o  a instancia de don Casto Eiras 
Costas, solicitando autorización para,

levantar y colocar precintos en las ba
lanzas y básculas automáticas y semi- 
automáticas reparadas mediante1 su in
tervención ctLia provincia de Zaragoza.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de Ja Dirección General de 
industria, ha resuelto:

1.° Conceder a-uto: ización a don 
Casto Eiras Costas, domiciliado en Za
ragoza, calle de la Paz, número 19, por 
el plazo de dos años a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para levantar y colocar lor pre
cintos de las balanzas y básculas auto
máticas, y semi-automáticas c.ue por 
mediación de sus talleres repare en la 
provincia de Zaragoza.

2y Los precintos que coloque el se
ñor E¿ras Cortas llevarán como diseño 
la inscripción formada por la palabra 
«Eiras» escrita formando cruz en el in
terior de un circulo, juntamente con 
el número que se Ae asigne a la auto
rización.

3.° La utilización de esta autoriza - 
cón queda sujeta a las normas regla
mentarias establecidas en el artículo 
61 del Reglamento para ]a ejecución 
de la Ley de Pes,as y Medidas.

4.® Para conocimiento general se 
publica esta resolución en BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ló que comunico a V. I. ’ psira su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1942.— 

P. D., el Subsecretario dé Industria, 
Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

ORDEN de 14 de mayo de 1943 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de supernumerario al Inge
niero tercero del Cuerpo Nacional 
de Minas don Francisco de P. Ga
rijo Hernández.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Ingeniero tercero del Cuerpo 
Nacional de Minas, adscrito al Distri
to Minero de Murcia, don Francisco 
de P. Garijo Hernández, en la que so
licita el pase a la situación de super
numerario en el referido Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 29, 32 y 33 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas de 21 
de enero de 1905 y demás disposicio
nes vigentes, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado y eii su consecuencia 
conceder el pase a la situación de su
pernumerario, por un período de tiem
po no menor de un año. al menciona
do Ingeniero don Francisco de P. Ga- 
rijo Hernández

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas y 
, Combustibles.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de abril de 1943 sobre
 recurso contencioso - administrativo
 interpuesto por don Santiago Lo

ranca Sebastián y otros contra Ord
en dictada por el Ministerio de 

 Instrucción Públic a en 26 de abril
 de 1936 sobre Escalafón de Maestros.

! limo. Sr.: El Presidente del Tribu-
I nal supremo ha manifestado a este 
| Departamento lo siguiente: 
i  «En el recurso contencioso-adminis-
! traiivo número 105, contra Orden dic- 
! tadá por el Ministerio de Instrucción 
Pública en 26 de abril de 1936, sobre 
Escalafón de Maestros, la Sala Ter
cera de este Tribunal Supremo ha dic
tado en 20 del corriente mes la si
guiente .providencia:

”E1 anterior escrito del Letrado don 
José Luis del Valle e I-turriaga únase 
a los autos de su razón; y como en el 
mismo se interesa, comuniqúese al Mi
nisterio 'correspondiente los nombres 
d e jo s  demandantes en este recurso, 
haciéndole saber a la vez que si en el 
término de un mes no remite a este 
Tribunal el expediente administrativo 
correspondiente al mismo, debidamen
te reconstituido, se declarará la impo
sibilidad dé efectuarlo y se entenderá 
fenecido el presente recurso, confórme 
previene el artículo 17 del Decreto. de 
23 de febrero de. 19-40.»

Los nombres que figuran en los. po
deres son: don Santiago Loranca Se
bastián, doña María Valencia Cuerva, 
doña Remedios Casa novas Pqch y do
ña Josefa Molinas Moré. En el escri
to de la parte recurrente los cuatro* 
nombres anteriores y doña Jesusa Bal
boa y López, doña Virginia Encarna
ción Gambín y don Santiago del Hoyo 
Santamaría, sin que de -estos tres úl
timos haya acreditado el Letrado re
ferido su presentación eti forma.»

En su consecuencia, este Ministerio 
ha dispuesto que se notifiqque por las 
Secciones Administrativas de Primera 
Enseñanza este acuerdo a los Maes
tros, a fin de que los recurrentes que 
no lo hayan hecho remitan con toda 
urgencia las hojas de servicios y cuan
tos antecedentes puedan aportar para 
coadyuvar a 1* reconstitución del er-
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podiente de referencia interesado por 
' el Tribunal Supremo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1943.

IBAÑEZ M AR TIN

linio. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.—Señores Jefes de 
las Secciones Administrativas de P ri
mera Enseñanza.

ORDEN de 10 de abril de 1943 por
la que se asciende a diversos Pro 
fesores y Profesoras auxiliares nu
merarios de Escuelas Normales.

limo S r .; Consignada on el vigente 
'■ Presupuesio del Estado, sección dé
cima, capítulo primero, artículo pri
mero. grupo quinto., concepto noveno, 
subconcepto octavo, la cantidad de 
55.000 pesetas «para el ascenso de los j  

Ayudantes de Escuelas Normales que 
pasan al Escalafón de Auxiliares y 
para, creación de los nuevos Ayudan- 
tes temporales, todo ello conforme al 
Decreto de 16 de agosto de 1934». co
rresponde aplicar parte de la canti
dad cor sien a da a los Profesores y 
Profesoras Auxiliares que1 se hallan en 
expectación de haberes, dé conform i
dad con lo preceptuado en las Orde
nes ministeriales de 30 de abril de 
1942 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO dé fechas 16 y 21 de Julio 
de 1942).

En su consecuencia.
Este Ministerio ña dispuesto:
1 0 Adjudicar la cantidad de 40.000 

pesetas de la consignación antes men
cionada a las iseis primeras Profeso
ras auxiliares numerarias de las Es
cuelas Normales que se encuentran en 
expectación de Ih a-be res y a los cuatro 
primeros Profesores auxiliares mime- 

‘ rarios de los mismos Centros que se 
hallen en idénticas condiciones, seña
lándoles el sueldo o gratificación anual 
de la última categoría . del Profesora
do auxiliar 'nupoerario (4.000 pesetas) 
y con efectos económicos de primero 
de enero del corriente año. fecha de 
filtrada en vigor de la Ley de Pre
supuestos.
*^2.° Eri wvirtud d e la rtícu lo  anterior, 
ascienden al sueldo o gratificación 

'anual de 4.000 pesetas: Doña María 
Cruz Amézarri 'Ugalje. Profesora auxi
liar de la Escuela Normal de Vizca
ya : doña Antonia Medina Sánchez, 
de la de Córdoba: doña Carmen Son
sa Gamero. de la de Córdoba ; doña 
María Re bu 11 Cabré, de la de Tarra- 
gona: doña Inés María .iel Carmen 
Martínez Miguel, de ja de Segó vía. v 
£oña Juana Barroso Alvarez. de la de 
Segovia.

En el Escalafón del Profesorado nu
merario auxiliar masculino ascienden: 
Don José Francíno OKI, profesor auxi
liar de la Escueta Ntrrnal de LérWaj

don Francisco Beltrán Suero, de la de 
Huelva ; don Joaquín Martínez Ariza. 
de la de Córdoba, y don Guillermo 
Rueda Ferrer, de la de Almería.

3.(> Como consecuencia de lo dis
puesto en los artículos anteriores, que
dan rectificadas las Ordenes ministe
riales de corridas de escalas del Pro
fesorado auxiliar numerario de Escue
las Normales en la siguiente form a: 
En la Orden de 5 de marzo de 1943 
por la que se ascendió a 4.000 pese
tas anuales a doña María Cruz Amé
zarri Ugalde. Profesora auxiliar de la 
Escuela Normal de Vizcaya, y en la 
vacante producida por excedencia de 
doña Asunción Barahona López, as
ciende, con efectos económicos de 4 
de marzo de 1943, doña Marta Valen
cia Novoa, Profesora auxiliar de .la 
Normal de Orense.

En la Orden de 25 de febrero de
1943, dictada a consecuencia de la ju
bilación del Profesor auxiliar clon 
Luciano Rodríguez Rec¡uena, asciende 
a 4.000 pesetas anuales de sueldo o 
gratificación, con efectos económicos 
del día 9 de enero de 1943. don Adria
no Bccerril Blanco, Profesor auxiliar 
de la Escuela Normal número 1 de 
Madrid.

En la Orden de 26 de febrero de
1943 dictada a consecuencia de la de
función del Profesor auxiliar don Luis 
Rodríguez M ateos, asciende al sueldo 
o gratificación anual de 4.000 pese
tas, con efectos económicos del día 12 
de febrero de 1943. don José payá Es
pinos. Profesor auxiliar de la Escue
la Normal de Valencia.

En la Orden de 27 de febrero de
1943 dictada a consecuencia de la de
función de don Jerónimo Alonso V a
quero, asciende, con efectos económi
cos del día 19 ¿le febrero de 1943 y 
sueldo o gratificación anual de 4.000 
peseras, don 6-regorio Ti. Pérez Oó-. 
mez, Profesor auxiliar de la Escuela 
Normal de Valladolid.

En la Orden .de 26 de marzo de
1943 dictada a consecuencia del fa 
llecimiento de don Juan Ferrer So
rra, Profesor auxiliar de la Escuela 
Normal de Baleares, asciende al suel
do o gratificación anual de 4.000 pe
setas, con efectos económicos de 20 
de febrero de 1943, don Carlos Vicedo 
Blanco, Profesar auxiliar de la Escue
la Normal de Alicante.

Ló digo a V. T. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a ‘V. I. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARJTIN

I\mo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 8 de  mayo de 1943 refe
rente al recurso contencioso-admi
nistrativo p r o m o v i d opor doña Do
lores Fernández B ellido y otros.

limo Sr.: El Excmo. Sr. presidente 
del Tribunal Supremo ha .mianifestado 
a este Departamento lo úguiente;

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en providencia dictada por 
la Sala Tercera de este Tribunal en el 
recurso contencloso-administrativo pro
movido por doña Dolores Fernández 
Bellido y otrosf contra Orden del Mi- 
, nisterio de instrucción Pública dictada 
en 30 de abril de 1935, sobre una,O r
den que faculta a la Administración 
para ordenar la celebración de un cur
sillo: intereso a V. E. se sirv i partici- 
' par a dicha Sala el actual destino y 
residencia de los Maestros Nacionales 
doña María Celerain OLrmm, que en 
agosto de residía en Almería, do
ña Angeles Gómez Blasco v doña Auro
ra García Salazar Zabaleta, que en 
agosto de 1934 residían en Bilbao; don 
Vicente Díaz González, que en la men
cionada Rclra residía en Zamora, don 
Fermín Corredor Lebrón, doña Valen
tina Margarita Tundan Le. Miguel y 
denla Ascensión de Marco* Ruiz, que 
en la repetida fecha residían en Ma
drid, Son Andrés, número 22; Humilla
dero, número 2, Guzmán el Bueno, nú
mero 36, respectivamente».

En su consecuencia este Ministerio 
ha dispuesto que se noFñque este 
acuerdo a las Secciones Administrati
vas d« P r :mera Enseñanza para cono
cí mkrd o da los ese dos Maestros a 
ño de oue. con I da urvenc'a faciliten 
los antecedentes internados por el 
Tribunal Supremo.

D ?oc. guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1$43.

IBAÑEZ MARTIN*

limo, Sr. Director general de Primera
^Enseñanza. Sres. Jefes de las Seccio
nes Administrativas de Primera En
señanza.

CHRDEN de 14 de mayo de 1943 por 
la que se declara jubilado a don 
José Ordóñez Valdés, Profesor de 
Dibujo del Instituto  « Cardenal Cisr 
ñeros», de Madrid .*

limo. S r .: Por haber cumplido en el 
día de hoy la edad reglamentaria pa
ra la jubilación don Jpsé Ordóñez 
Val’dés. Profesor numerario de Dibujo 
de1 Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Cardonal Cuneros», db M a
drid.

Este Ministerio ha resucito declarar
le jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efecto».
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por 
la que se nombra a don Jesús No
guerol Sierra, Jefe de Administra
ción Civil del Cuerpo Técnico Ad
ministrativo de este Ministerio, Vo
cal representante del mismo en la 
Comisión Interministerial para en
vío de trabajadores a Alemania.

limo. S r .: La Orden de este De
partamento de 16 de abril último dictó 
normas en relación con las Incapaci
dades para el trabajo d)e los produc

tores encuadrados en la C. I. P. E. 
T. A., y en su artículo sexto determi
na que la adopción de las medidas 
necesarias para el desarrollo de la 
misma se gestionarán de aquel Or
ganismo por el Vocal representante 
en él del Ministerio.

Para el cumplimiento de lo ordena
do y de conformidad con la propues
ta formulada al efecto por la Direc
ción General de Previsión,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Vocal d e l ' Departamento en la 
C. I. P. E. T. A., a los efectos de 
la Orden anites indicada, a don Jesús 
Noguerol Sierra, Jefe de Administra
ción Civil de segunda clase del Cuer
po Técnico Administrativo de este M i 
nisterio.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 20 de mayo de 1943.

GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretario die este De
partamento y Director general de 
Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría (Tribunal de oposicio
nes a plazas de Oficiales de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Ministerio 

de Justicia)

Transcribiendo relación de señoras que 
han solicitado tomar parte en las 
oposiciones a Oficiales de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo de este Mi
nisterio.

El Tribunal, en sesión celebrada el 
día 26 de mayo de 1943, ha abordado 
lo siguiente:

1.° Que se publiquen los nombres 
de' los señores que han solicitado to 
mar paite en las oposiciones, distri
buidos en los grupos que indica i«a con
vocatoria, de la forma siguiente:

OPOSITORES CON LA DOCUMENTACION COMPLETA  Grupo 6.° (Libres)

Grupo 1.º (Caballeros Mutilados) Núm. 2 
Núm. 3 
Núm. 6 
Núm. 7 
Núm. 13 
Núm. 14 
Núm. 15 
Núm. 16 
Núm. 18 
Núm. 26 

Núm. 22 
Núm. 24 
Núm. .25 

- Núm. 28 
Núm. 29 
Núm. 3'1 
Núm. 32 
Núm. 33 
Núm. 34. 
Núm. 35 
Núm. 36 
Núm. 37 
Núm. 38 
Núm. 3*9 
Núm. 40 
Núm. 43 
Núm. 45 
Núm. 46 
Núm. 47 
Núm. 49 
Núm. 50 
Núm. 51 
Núm. 53 
Núm. 54 
Núm. 56 
Núm 57 
Núm, 58 
Núm. 60 
Núm. 62 
Núm. 66

D. Enrique Huguet Carpí.
D. Pedro González Bo^lla,
D. José Be muido Escudero.
D. Rafael Cañellas y Ruiz de Ve lasco.

' D. Luis Vacas Medina.
D. Angel Fernández Calleja.
D. Eduardo Pérez Milla Zarandieta.
D. José Jurado García.
D. Ricardo Cortés González.
D. José Luis de VaL y de Val.

D. Fernando Puig-Mauri Santa Ana.
D. Manuel Pastor Domínguez.
D. José Benedicto Gómez.
D. Fernando de Oiaguer Feliú Calderón. 
D. José Luis Tarquís Laforgue.
D. Lorenzo de la Torre González.
D. Segundo Nombela Nomlbela.
D. José Moral Lirola.
D. Antonio Ramírez Cantero.
D. Rafael Díaz-Aguado Fernández.
D. Fernando. Fernández García.
D. Raúl de Elias y de Os tu a.
D. Fernando Barrilero Tu reí.. .
D. Antonio Cuerda y de Miguel.
D. Joacjuín Alfaro Lapuerta.
D. Pablo Villan-ueva Santamaría.
D. Francisco de P. Soriano Cañada.
D. Angel Mtnéndez Vives.
D. Santos Zerolo Alvarez.
D. Enrique Toral Peñaranda.
D. Antonio Torres Ruiz.
D. Carlos: Redondo Ortiz. ..
D. Manuel de la Puente y Menéntí^z.
D. José Naranjo López.
D. Alfonso Alvarez Vidal.
D. Francisco Murcia Abad.
D. Juan Murcia Abad. ' '
D. Gaspar Castaños Suárez. 1 
D. Manuel Soto Musiera.
D. Ricardo Rodríguez. Fernández.

Núm. 21 D. Ambrosio Cayón y C^yón.

Grupo 2.° (Oficiales Provisionales)
Núm. i 
Núm. 5 
Núm. 8 
Núm. 27 
hpVm. 30 
Núm. 44

D. Miguel Domenedh Guerrero.
D. José Manuel Balboa Cobo.
D. Juan Francisco Laso Gaite 
D. José Luis Peralta Calleja.
D. Emilio Cerro Sánchez Herrera. 
D. Naiciso Por te ir o Pérez.

Grupo 3.° (Ex combatientes)
Núm. 4 
Núm. 9 
Núm. 11 
Núm. 12 
Núm. 17 
Núm. 23 
Núm. 41 
Núm. 48 
Núm. 52 
Núm. 55 
Núm. 59 
Núm. 63 
Núm. 65 
Núm. 69

JD. /José María de Hornedo y de Pineda.
D. José Antonio Barrera Maseda.
D. Fefnando García de Poso Reianzón.
D. Juan Lastres García.
D. Plutarco Marsá Vancells.
D. Federico, Bravo Cabello.
D. Manuel Alvarez Area.
D. Federico Turégano Saatedra 
D. Femando Fernández García-Azcárito 
D. Antonio Matarredona Terol.
D. Manuel del Río Rodríguez.
D. Antonio Ortega Plaza. (Renunciante).
D. Francsco Burguete Indabere.
D. José Ramón Ortiz de la Torre y* Lastra.

Grupo 4.° (Ex cautivos)
Núm,. 10 
Núm. 19 
Núm. 67 
Núm. 72

D. Florencio Alvarez Peiatoner.
D. Pascual Pérez Yuste. N 
D. Antonio Martínez Pardo y Sierra.
D. Miguel López Llamas.

Grupo 5.° (Huérfanos)
Núm. 26 D. Ramiro Molina Guerra,
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Núm. 68 D. José Luis Olías Grinda, 
Núm. 70 D. Gonzalo Va'¿cárcel García. 
Núm. 71 D. Vicente Silvestre Fayá.

Núm. 73 D. Maximino Hebrero Alonso. 
Núm. 74 D. Ignacio de Caso García. 
Núm. 80 D. Luis Valle Sanz.

OPOSITORES CON LA DOCUMENTACION 
INCOMPLETA  Documentos que faltan

Grupo 2.° (Oficiales provisionales)
Núm. 64 D. Alfonso Illescas Gómez ................. . . . . . . .

Núm. 79 D. Eduardo González' García ...........................

Grupo 3.° (Ex combatientes)
Núm. 78 D. José Gómez González ............... .................

Grupo 4.° (Ex cautives)
Núm. 82 D. Carlos Pérez Picarzo .....................................

Grupo 6.° (Libres)
.Núm. 42 D. Justo Díaz Villasante ......................... ...........
Núm. 61 D. Manuel Moreno Galzusta ..............................

Núm. 75 D. Arturo Vergara Falces ............................ .
Núm. *76 Q. Gabriel Sabáu Ber^amín .............................
Núm. 77 D. Ramón Vázquez Pascual .............................
Núm. 81 D. Julio Martinez-Acacio Martínez ..................

i

d) Certificación de buena conducta; f) Justificantes de 
adhesión.

c) Certificación n e g a t i v a  de antecedentes penales; 
d) Certificación de buena conducta; f) Justificantes 
de adhesión, ' ' •

c) Certificación n e g a t i v a  de antecedentes penales; 
d) Certificación de buena conducta; f) Justificantes de 
adhesión; g) Declaración jurada de no haber sido se
parado de ningún Cuerpo ni sancionado.

g) Declaración jurada de no haber sido separado de nin- . 
gún Cuerpo ni sancionado.

e) Certificado médico.
Le falta toda la documentación, excepto el certificado - 

de estudios.
Le falta toda la documentación.
f) Justificantes de adhesión.

.Le falta toda la documentación.
Le falta toda la documentación.

2.° Los opositores comprendidos en 
esta última relación deberán comple
tar o subsanar los defectos indicados 
en el, plazo de quince días naturales, 
contados a partir c.c\ siguiente al en 
que se publique este acuerdo en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las trece treinta horas del re
ferido dí*a. Los documentos que se 
a-porten se entregarán al señor Secre
tario d,ol Tribunal.

Madrid. 26 de mayo de 1943.—El Se- I 
creta-rio del Tribunal. Antonio Guerre- ¡ 
ro.—v .ü B.°: E] F residen te, Esteban j 
Gómez Gil. • j

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mono
polios (Sección de Loterías)

Autorizando a la Superior a de las Re
ligiosas Adoratric e s  Esclavas del ¡ 
Santísimo Sacramento y del Colegio 
de Beneficencia, de San Sebastián, 
para celebrar una rifa  benéfica en 
combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del día 22 de octubre 
próximo.

Por acuerdo de este Centro directL 
.TO, fecha dfc hoy, ee attforiaa a la 
■ Superior* .de 1*5 Religiosa* AdoratrL.

ces Esclavas de l Santísimo Sacramen
to y de la Caridad y -del Colegio de 
Beneficencia para jóvenes desampara
das. de San Sebastián, para celebrar 
con carácter benéfico, y en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacio
nal del día 22 de octubre del año ac
tual, una rifa, en la que se adjudica
rán, como premios, los siguientes: una 

| colcha de hilo, bordada a mano, va- 
I torada en 2.000 pesetas; un juego de 
i cama de hilo, con bordado a fantasía,
¡ valorado en 1.500 pesetas, y Una man.
| te le ría de te, para 12 servicios, con 
¡ bordado policromado, tasada en pese

tas 700, para los poseedores de las 
papeletas cuyo? números sean igua
les /a  los de los premios prim ero/se
gundo y tercero, respectivamente, del 
sorteo de 22 de 0ctubre próximo, ha
biendo de expedirse en esta rifa 26.000 
papeletas, cada una de las cuales con
tendrá dos números, que venderán al 
precio de una peseta, y quedando obli
gada la. solicitante a satisfacer a la 
Hacienda, antes d^ poner en ejecu
ción la rifa, el impuesto del 4 por 100 
sobre el total importe de las papele
tas que se emitan, conforme al artícu. i 
lo quinto . del Decreto-ley de 20 de ¡ 
abril de 1875; el del Timbre del Es
tado en la forma y cuantía dispuestas

en el artículo 202 de la. Ley de 18 de 
abril d e . 1932, y a someter los pro
cedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen* las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 25 de mayo de 1943.—El 
Director general,'Fernando Roldan.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Conc ediendo un m es de licencia, por 

enfermedad, al Portero Alberto Tri
cío Sáez.

 Vista la instancia suscrita por Al
berto Tricio Sáez, Portero segundo, 
afecto; a la 'Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Logroño, en 
solicitud, de que se le conceda un mes 
de licencia, por enfermedad 

Resultando que se ha justificado la 
pretensión por medio de certificación 
bastante y que se ha informado fa 
vorablemente por lia Dirección , del 
Ce nitro;
, Considerando que se ha cumplido 
lo dispuesto en el -artículo 32 del
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Reglamento de 7 de septiembre de  
1918 y en la Real Orden de 12 de di-  
dem ore de 1924.

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con in prevenido en los artículos 31 
y 33 del mencionado Reglamento y 
en la Real Orden expresada, ha te
nido & bien conceder al solicitante 
un mes de licencia, por enfermedad, 
con todo el sueldo.

Lo que comunico a V. S. pa.ra su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1943.™El Sub

secretario. Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

N om brando  por concurso - oposición, 
38 Celadores d?l Cuerpo Especial 
Subalterno del Museo Nacional del 
Prado.

Vista la propuesta formulada por 
el Tiibunai que ha juzgado los ejer
cicios del concurso oposición celebra
do para, proveer 33 plazas de Celado
res de; Cuerpo Especial Subalterno del 
Al use o Na o i • >110 i del P r a d o 1 

Resultando que por Orden de la 
Subsecretaría, de 18 de febrero últi
mo. publicada en el BOLETIN OFI- 
CL4L DEL ESTADO de 24 del mismo 
mes, y con sujeción a los preceptos 
de ¡a Ley de 25 de agosto de 1939, se 
anunció concurso oposición para pro
veer en propiedad 33 plazas de Cela
dores del Museo Nació-nal del P r a d o ;

Resultando que habiéndose verifica
do los ejercicios por los aspirantes 
que cumplieron los requisitos exivides 
en la convocatoria, e¡ Tribunal desig
nado. de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de 9 de mayo de 
1942, propone el nombramiento de Ce
ladores a favor de Clemente Sancho 
y  Sancho, José María Alonso Comes, 
Manuel García Rubio, Benho Chere- 
guini García. Andrés Garci-Verdugo 
Menéndez. José López Alonso. José 
Manuel Fernández Marcóte. Andrés 
Carranza Fuentes. Gabriel Hernández 
Villamiel, Esteban Sanchidrián Fer
nández, Pedro Martín Echeverría. Mo
desto Merino Fernández.' Basilio Ca
sen Vega, Avelino Fernández Cama- 
zano. Fem ando Lorenzo Conde, An
gel López de Frutos, David Martínez 
Calleja, Mariano García Abascal, Pe
dro Orche y Orche. Gumersindo Sas
tre Jiménez, Rafael Martín Recio. Ju 
lián Santa Eugenia L o ren zo .  Hilario 
Pirip Hortiguela, Facundo Finitos Es
teban, Ensebio Andaluz Granados. To
más Mora no Gil. Garlos Ecado Váz
quez, Antonio Díaz Sahim. Felipe Fer
nández y Fernández. Justo de la Pe
ña Hernández, Frutos Castañeda Fer- ¡ 
nártáea, Martín Alonso Garda,, Pedro i

 Jiménez Díaz. Gerardo Castro Caaveira. 
 Benigno Alvarez Ge.reía, José Be

llido Gutiérrez, Martín. Benítez Arias 
y Norberto. Vinuesa Millón, elevando 
dicha propuesta el Ministerio;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reciaanación alguna contra la 
actuación del Tribunal, ni de los opo
sitores;

Considerando que se han cumplido 
estrictamente ios preceptos del Decre
to de 9 de mayo de 1942 y loe esta
blecidos en i-a de convocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y 
demás de genera.] aipiicación,

Eota Subsecretaría ha tenido a bien 
aprobar los ejercicios verificados, y de 
coníoiTuidad con la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha juzgado 

¡ los mismos, nombrar Celadores del 
| Cuerpo Especial Subalterno del Mu

seo Nacional del Prado, con el sueldo 
o la gratificación de 5.000 pesetas 
anuales, que percibirán con caigo al 
capítulo primero, artículo primero,

1 grupo sexto, concepto qliinto del vi
gente presupuesto de gestos del De
partamento y demás derechos que les 
concede el Decreto de 9 de m aro de 
1942. a:

1.—c:emente Sancho y Sancho.
2.—José María Alonso Comes.
3.— -Manuei García Rubio
4-—Benito Chereguini García.
5. Andrés Gareí-Verdugo Menéndez.
6.—José López Alonso.
7.—José Manuel Fernández Marcóte.
8.—Andrés Carranza Fuentes.

1 9.—G ah riel Hernández Villa-miel.
: 19.—Esteban Sanchidrián Fernández, i 
¡ 11.—Pedro M artin Echeverría, I
¡ 12%—M• dm;• o Mermo Fernández. I

13.—Basilio Casen Vega. !
14.—Avelino Fernández Carnaza-no. ^
15.—Fernando Leonardo Conde.

| 16.—Angel López de Finitos.
17.—David Martínez Calleja.
18.—Mariano García Abascal.
19.—Pedro Orche y Orche.
20.—Gumersindo Sastre Jiménez. ¡
21.—Rafael M artín Recio.
22.—Julián Santa Eufemia Lorenzo.
23.—Hilario Pino Hortigüeia.
24.—Facundo Frutos Esteban. )
25.—Eusebio Andaluz Granados.
26.—Tomás Mora no Gil.
27.—Carlos Boa do Vázquez.
28.—Antonio Díaz Sahún.
29.—.Felipe Fernández v fevnándcz.
30.—Justo de la Peña Hernando.
31.— -Frutos Castañeda Fernández.
,?'?. —M a r fin A lonso Ga reí a.
33.—Pedro Jiménez Díaz. 
34.—Gerardo Castro Caaveira. 
35.—Benigno Alvarez García. 
36.—José Bellido Gutiérrez. 
37.—Mairtín. Benítez Arias. 
38.—Norberto Vinuesa Mill&n. 

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de mayo de 1943. — El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Centra/l d.el 
Departamento.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Determinando el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a cátedras, 
turno libre, de «Matemáticas» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media y se publica la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos.

Conforme a  lo que determina la Or
den ministerial de 28 de enero del 
año en curso (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de febrero) por 
la que se anuncia convocatoria de 
oposiciones, turno libre, de cátedras de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media,

Esta Dirección General hace pú
blico :

1.° Aceptar las renuncias de Pre
siden; o y de Voca] de; Tribunal de la 
disciplina de «Matemáticas» al ilus- 
trisimo señor don Antonio Torreja Mi- 
ret y a don Miguel Hoyos Julia, que 
serán, respectivamente, sustituidos por 
el Presidente suplente, ilustrísimo se
ñor don Francisco Navarro Borrás. y 
por el Vocal suplente, don Rafael Pa
vón Talluda. Dicho Tribuna] quedará 
constituido por el nombrado por Or
den de 23 de marzo pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 de 
abril), con las variaciones señaladas 
en el punto precedente.

2.° Transcurrido el plazo señalado 
y cumplidos los trámites que estatu
ye la Orden de 26 de abri] último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 3 de mayo,), se publica a conti
nuación la lista definitiva de aspiran
tes: é
D. Ramón Llamazares Caravana.
D José Val-des Suároz (ex comba

tiente) .
D Enrique Echeverría Bengoa (Ofi

cial).
D. Emilio Dehesa Frcixinet.
D. Juan Sancho de San Román (ex 

combatiente).
D. Marcos Carreras Carreras.
D. Luis Hernández Perdió.
D. Juan Bel Guarch tvíctimas de la 

guerra).
D. Francisco Velázquez de Castro 

Tamayo.
D. Tomás Ondarra Azuxmendi.
P. Eduardo Jiménez Alvares de 8o- 

toanayor (ex combatiente;..
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D. Gonzalo Alio Gundín.
D. Baldómero de la Fuente Uclés 

(víctimas de la guerra, ex com
batiente).

D. Leandro García-Lomas Alessón.
D. Pedro García Ortega.
D Eduardo García - Rodeja Fernán

dez.
D.a María Encarnación Ríos García.
D. José María Mercado Guzmán.
D. Juan Valdemoro García (ex com

batiente, Oficial).
D Santiago Ros Taura.
D. José Rodríguez Haro (ex comba

tiente, Oficial).
D Luis Esteban Carrasco.
D. Juan Domenech Menjíbar.
D.a Rosa Caballero López.
D. Luis García Fernández (ex cau

tivo) .
D José Anglada Llovera.
D. Dionisio Alonso Maté (ex cau

tivo) .
D.a María Francisca Bustos Jiménez. 
D. Juan Augé Farreras.
D. Joaquín Ardaiz Meñaca.
D. José María Aléu Padreny (ex cau

tivo).
D. Inocencio Aldanondo y Martínez 

de Lizarduy).
D Juan Cesteros Medrano.
D. Antonio Gavilanes Ballinas.
D. Femando Hernández Aina.
D. Luis de Tomás Ara (ex comba

tiente) .
D. Julián Vela Matas.
D. Juan Vera García.
D. Ramón Rodríguez Losada.
D. Tomás Ruiz de Pablo (víctimas 

de la guerra).
D. Julio Frisón Mozaz.
D. Demetrio Espurz Sánchez.
D. Antonio Camarasa M o n j e  (ex 

combatiente).
D. Francisco Bernardo Cancho (ex 

cautivo).
D. Valentín A Idea nueva Salguero.
D. Julio Mínguez García.
D. Gumersindo Rey de Castro.
D. Delfín Calbo Sancho.
D Juan Cutillas Fuentes.
D. Antonio Vila Montesinos.
D. Mauricio Jiménez Peralta.

3.° Quedan excluidos por no haber 
completado la documentación dentro 
del plazo marcado en la Orden de 26 
de abrí] último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3 de mayo):

D. Luis García González.
D. Juan Roldán Pérez.
D. Augusto Alvarez Fernández.
D. Joaquín Sánchez-Pastor Coral.
D. José Díaz Serrano.
D. Manuel de la Vallina Montoto.

4.° Que el expediente de estas opo
siciones se remita, al Presidente del 
Tribu mal que ¡as hi de juzgar.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1943.—El Di

rector general, Luis Ortiz.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

Haciendo público el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones, turno 
libre, a cátedras de «Filosofía» de 

   Institutos Nacionales de Enseñanza 
M edia, se rectifican errores y se 
publica la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos.
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Orden de convocatoria de oposicio
nes a cátedras, tumo libre, de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media 
de 28 de enero del año actual (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 9 de 
febrero),

Esta Dirección Genera¡ hace pú
blico:

1.° Aceptar la renuncia de Vocal 
del Tribunal de la asignatura de «F i
losofía» a don Calixto Terés Garrido, 
siendo sustituido por el Vocal suplen
te don Cristóbal Caballero Rubio. Él 
Tribunal mencionado quedará consti
tuido por el nombrado por Orden de 
12 de marzo del año en curso (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 26), 
con la modificación señalada en el 
punto que precede.

2.° Se rectifica el segundo apellido 
del Vocal don Eugenio de Frutos Cor
tés, que aparecía en la Orden de nom
bramiento como Rodríguez indebida
mente.

3.° Rectificar ¡a instrucción prime
ra de la Orden de 28 de enero del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9 de febrero) en lo que 
respecto solamente a la cátedra de 
«Filosofía» se refiere, anunciada como 
vacante del Instituto Nacional de En
señanza Medía «Ximénez de Rada», 
de Pamplona, siendo la existente la 
del Instituto «Príncipe de Viana», de 
la capital citada.

4.° Transcurrido el plazo señalado 
y cumplidos los trámites establecidos 
en la Orden de 26 de abril último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
3 de mayo), se publica a continuación 
la relación definitiva de aspirantes: 
D. Miguel Navarro Acuña.
D. Vicente Martín Fandos (ex comba

tiente, Oficial).
D Pío Luis Moreno Moreno.
D. Enrique Tierno Calván.
D. Luis Jiménez Pérez.
D. José Fernández Huerta.
D. Miguel Liguan Soler.
D. Antonio Martín Alonso (ex comba

tiente).
D. Adolfo Muñoz Alonso (ex comba

tiente).
D. "osé López Hoyo*.

D Eugenio Fernández Fernández (Ofi
cial).

D Eduardo Cuéllar Bassols.
D Angel Benito y Durán.
D.* Salud Aparicio Simón.
D. Eugenio Guzmán Renshaw (ex cau

tivo, ex combatiente).
D. Pascual A. Gil y Gil (ex comba

tiente).
D Alberto Pérez Masegosa (ex comba

tiente) .
D. Enrique Pastor Mateos.
D Mario Nieto Taladriz (ex comba

tiente) .
D. Francisco Ruiloba Palazuelos (ex 

combatiente, Oficial).
D. Blas Cantón Amat.
D. Rafaq Vega Alonso (ex comba

tiente) .
D José María Vélez Oantorell.
D. Angel González Alvarez (ex com- 

tiente).
D. José Diez Garda.
D.a María Purificación Romano Pérez. 
D.a Paula Gonzalo Rodrigo.
D. Rafael Gambra Ciudad (ex com- 

tiente, Oficial).
D. José Artigas Ramírez (ex ccxmtoa- 

tiente).
D Ramón María Oondomines Valls.
D Manuel Jiménez Rico.
D. Amadeo Romero Tauler.
D. Tomás Mora Mateos (ex cautivo). 
D. Enrique Valcarce Alfayate.
D. Rafaei Soler Benavent.
D Blas Navascués Moreno.
D. Emilio Martínez Torres.
D. Agustín Muñoz Carrascosa.
D. Ismael Martínez Casanoves.
D. Elias'Martínez Ruiz.
D. Teodoro Isarria Garda.
D. Enrique González Díaz de Robles. 
D. Jaime Font Rodríguez.
D. Maximino Batanero Almazán.
D. Francisco Bravo García.
D. Anselmo Romero Marín (ex com

batiente., Oficial).
D.a Teresa Sánchez Martín.
D. Francisco Aranz^bal Lamaxiano.
D. Manuel Sancemí Olivera (ex com

batiente).—Por haber justifica
do debidamente ]a pérdida de do
cumentación se le da un plazo 
de diez dias para completar és
ta ante el Tribunal.

5.° Quedan excluidos por no haber 
completado la documentación dentro 
del plazo señalado:
D. Pablo León Murciego.
D Fernando Ochotorena Gómez.
D. Amadeo Morera Rovira.

6.° Que e<i expediente de estas opo
siciones se remita al Presidente del 
Tribunal que las ha de juzgar.

Lo digo a V. S. para*su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 20 de mayo de 1943.—El 

Directo! general, Luis Ortiz.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Vicente Guerra 
Marrero para alumbrar aguas sub
terráneas mediante la construcción 
de una galería bajo el cauce del ba
rranco de Maninidra y Barranquillo 
«Fuente Bermeja», en término mu
nicipal de Galdar, en la Isla de 
Gran Canaria.
Visto el expediente incoado a ins

tancia de don Vicente Guerra Marre
ro, solicitando autorización para eje
cutar obras de alumbramiento de | 
aguas en el barranco de Manin-.dra y ¡ 
Barranquillo «Fuente Bermeja», en i 
término municipal de Galdar. en la 
Isla de Gran Canaria, asunto en el 
cual ha informado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto conceder a don Vicente 
Guerra Marrero autorización para 
alumbrar aguas subterráneas, mediante 
la construcción de una galería bajo el 
cauce del barranco de Maninidra, en 
una longitud de 426 metros, con las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo a-1 proyecto presentado suscri
to en junio de 1936 por el Ingeniero 
don'1 Guillermo Martinón, limitando la 
longitud de la galería en sus primeros 
426 metros proyectados bajo el cauce 
del barranco de Maninidra.

2.a Antes de comenzar los traba
jos y como fianza definitiva a respon
der del cumplimiento de las condicio
nes impuestas, deberá el concesionario

consignar en la Caja General de De
pósitos o en la Sucursal de Las Pal
mas, a disposición del ingeniero Jefe 
de la provincia, una cantidad tal que, 
unida al depósito constituido al hacer 
la petición, represente el 3 por 100 
del presupuesto de la obra, que será j 
devuelta una vez aprobada el acta de , 
reconocimiento final. |

3.a Se dará principio a la obra en | 
el término de tres meses, a pan ir de ; 
la fecha de la concesión, y deberá que
dar terminada en el plazo de tres años, 
a partir de la misma fecha. ¡

4.a Las obras se ejecutarán con j  
arreglo a los principios de buena cons. ; 
trucción y con las precauciones nece- j 
saria.s para la seguridad de los obre- i 
ros y para no originar perturbaciones 
en el régimen de las aguas ni ocasio
nar perjuicios a particulares.

5.a La inspección de las obras du
rante su construcción estará a cargo 
de la Jefatura de Obras Públicas de j 
la provincia, a la que se dará cuenta 
de su comienzo, y la cual podrá auto
rizar las modificaciones de detalle que 
no afecten a la esencia de la conce
sión, siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos que con este motivo se 
originen.

6.a Si durante la ejecución de las 
obras o después de su terminación se 
■notasen merma en los nacientes del 
Heredamiento de Agazal que corres
pondiesen con aumentos en las aguas 
alumbradas en esta explotación, el pe
ticionario tendrá que compensar di
chas mermas en la forma' que deter
mine la Administración.

7.a Las tarifas máximas que se au
torizan. son:

0,50 pesetas por metro cúbico, en 
invierno; y

Una peseta por metro cúbico, en ve
rano.

8.a Durante la construcción de las 
obras se tendrá en cuenta y cumplirá

lo dispuesto por el Reglamento de Po
licía Minera, bajo la responsabilidad 
del concesionario.

9.a Esta condición se entiende he
cha sin perjuicio de tercero, salvo el 
derecho de propiedad y sujeta a las 
disposiciones vigentes en la materia.

10. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes y que en lo sucesivo se 
dicten relativas a la protección a la 
Industria Nacional, Contrato y Acci
dentes del Trabajo y demás de carác
ter social.

11. 'Terminadas las obras se dará 
cuenta de ello al Ingeniero Jefe de la 
provincia, quien practicará un reco
nocimiento de las mismas, procedien
do al aforo de las aguas alumbradas, 
levantando acta en la que se haga 
constar el caudal aforado, si las obras 
están bien ejecutadas y si se han cum
plido las condiciones impuestas. Acta 
que será sometida a la aprobación de 
la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

12. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de las condiciones im. 
puestas, debiendo procederse a tal caso 
con arreglo a lo que dispone la Ley 
General de Obras Públicas y Regla
mento para su ejecución.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente. de orden 
del señor Ministro comunico ,a V. S. pa
ra su conocimiento, el del interesado. 
y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1943.—El Di

rector general, P. m . Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Las Palmas.


